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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

£L M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.* ■

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por Y. S. al Juez de primera 
instancia de esa capital para procesar á D. Gaspar 
Tenorio, 'Comandante que fué del presidio, ha con
sultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Toledo denegó 
en i 3 de Febrero de 1 852 la autorización solicitada 

para procesar á D. Gaspar Tenorio, Comandante que 
fúé del presidio de Toledo.

Resulta:
Que en 1 I de Julio de 1848 D. Pedro José Lan

cha, escribiente que era del citado establecimiento 
penal, presentó una denuncia al Juzgado, diciendo 
había dado parte á la Dirección del ramo de que en 
las cuentas del fondo de escritorio se habían esta
fado unos 7.000 rs., falsificando recibos, duplicando 
otros y raspando algunos documentos:

Que citado Lancha para que se ratificase en su 
denuncia, lo verificó, repitiendo lo que habia dicho, 
añadiendo haber tenido noticia de ello por el Coman
dante que habia sido del presidio D. Gaspar Tenorio, 
en poder del cual debían obrar las cuentas con sus 
respectivos comprobantes originales, y por meses 
además la general que comprendia los gastos verda- 
déros á que aludían dichas cuentas:

Que requerido Tenorio para que presentase los 
documentos de que se habia hecho mérito, lo cum
plió en 1 2 de Junio posterior:

Que practicadas otras muchas diligencias para de
purar cuanto era pertinente acerca de los hechos de
nunciados, se comprobó que con fecha 12 de Marzo de 
1848, y por tanto ántes de la denuncia de Lancha, el 
Comandante del presidio D. Gaspar Tenorio habia di
rigido un oficio á la Dirección de corrección denun
ciando los mismos abusos, y advirtiendo que se reser
vaba las cuenlas originales con todos sus comproban
tes, así como las copias presentadas por el furriel del 
establecimiento, para exhibir unas y otras en el com
petente Tribunal de justicia, tan luego como se le or
denase por la Superioridad:

Que eri vista de todo, el Juez solicitó del Gober
nador de la provincia la autorización para procesar 
á D. Gaspar Tenorio, á quien acusaba de haber te
nido eri su poder documentos del presidio, cuando 
ya habia dejado de ser Comandante del mismo :

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen 
del Consejo provincial, denegó la autorización, funda
do en que Tenorio habia conservado los referidos do
cumentos para justificación de su manera de pro
ceder, si era que se practicaban diligencias en escla
recimiento de los abusos á que hacían referencia, 
y de que el mismo habia dado cuenta á la Su
perioridad :

Visto el art. 278 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que sustraiga ó destruya 
documentos ó papeles que le estuvieren confiados 
por razón de su cargo :

Considerando que, si bien aparece que D. Gaspar 
Tenorio tenia en su poder los documentos dé que se 
trata, semejante hecho no puede calificarse de sus
tracción, y mucho menos para los efectos á que hace 
referencia el art. 278 del Código penal, por cuanto 
en el oficio que el mismo Tenorio dirigió á la Su
perioridad con fecha 12 de Marzo de 1848 manifes
taba que los documentos quedaban en su poder 
para presentarlos ante los Tribunales tan luego como 
se le ordenase por la Superioridad:

Considerando que Tenorio, al dirigir el oficio que 
se acaba de mencionar, y al proceder de la manera 
que en el mismo expresaba, léjos de cometer sustrac
ción de documentos, revelaba celo y exactitud en el 
desempeño de su cargo, denunciando los abusos que 
notara al tomar posesión de su destino, procurando 
la conservación de los medios de prueba, y poniendo 
los unos y los otros en noticia y á disposición de sus 
superiores:

Considerando, por tanto, que Tenorio no cometió 
exceso de ningún género en la manera con que pro
cedió ;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) re
solver de conformidad con lo consultado por la r e 
ferida Sección, de Real orden lo comunico a Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Diciem
bre de 1862.

POSADA H ERRER A.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DEJA GUERRA.

Núm. 20.— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy

al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

«S. M. la R eina (Q. D. G.), de conformidad con 
el dictamen de la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado, se ha servido aprobar la adjunta 
instrucción que fija los trámites y aprobaciones á que 
deben someterse las subastas generales y parciales 
de los servicios administrativos del ejército.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, con inclusión de un ejemplar 
de la citada instrucción. Dios guarde á Y. E. müchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 1862.

E l S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor.....

INSTRUCCION
APROBADA POR REAL ORDEN DE ESTA FECHA , DETERMINANDO 
LOS TRÁMITES Y APROBACIONES Á QUE DEBEN SOMETERSE 
LAS SUBASTAS GENERALES Y PARCIALES CELEBRADAS POR LA 
ADMLNISTRACION MILITAR , PARA LA ADQUISICION DE AR 
TICULOS DÉ CONSUMO Y EFECTOS DE USO DE LOS RAMOS 
DE PROVISIONES , UTENSILIOS , HOSPITALES Y TRASPORTES, 
CUANDO ESTOS SERVICIOS SE HALLEN DESEMPEÑADOS POR 

GESTION DIRECTA.

Art. 1.° Todos los expedientes que se instruyan para 
subastar ó contratar el sum in istro , la adquisición de 
las especies de que este se com pone, ó los efectos de con
sumo y uso para los servicios de provisiones, utensilios, 
hospitales y trasportes, bien se consideren como co n tra 
tos generales ó parciales que formen parte integrante de 
los que sé desempeñan por administración directa , deben 
sujetarse en su tramitación á las prescripciones estable
cidas por Real decreto de 27 de Febrero de í 852 é ins
trucción de 3 de Junio del mismo año, y considerarse para 
sus efectos , comprendidos en las excepciones contenidas 
en los artículos 16 , 18 y 23 de la misma.

Art. 2.# Los contratos á que se refiere el precedente 
articulo se clasificarán para el orden de su aprobación 
en generales, sometidos á la aprobación definitiva del 
G obierno, y en particulares, que serán aprobados por el 
Director general de Administración militar.

Art. 3.* Para los efectos de su aprobación se conside
ra rán  como contratos generales:

1.° Los del sum inistro de provisiones, á precios fijos ó 
al de testimonio, de uno ó varios distritos militares, como 
tam bién los de las prim eras materias para la ejecución 
del mismo servicio , cuando se adopte este sistema.

2.* El acopio ó repuesto de víveres en cualquiera p u n 
to determinado y en grande escala, siempre que se p re 
venga efectuarlo por contrata.

3.° El sum inistro general de utensilios de un dis trito 
ó plaza m ilitar de nrim er orden por el plazo de cuatro 
años que está establecido ó por el que se estableciere.

4.° La construcción de efectos y artículos de dicho ra 
mo , en m ayor cuantía, aun cuando el servicio se halle 
adm in istrado , si el Gobierno acordase previamente que 
así se verifique.

5.* El servicio general de un hospital m ilitar de planta, 
ó los de un d is trito , con exclusión del ramo de botica.

6.° La construcción en grande escala de ropas y u ten
silios para hospitales, mediante igual previa declaración 
del Gobierno.

7.* Él arriendo general de trasportes terrestres y m a
rítimos del personal y efectos militares en todo el reino:

Y 8.* El acopio de materiales para la construcción, 
reparos y entretenim iento de los buques que están á car
go de la Administración m ilitar, cuyo coste total exceda 
de 20.000 rs.

Art. 4.* Se reputarán  como contratos ó convenios p a r
ticulares , cuya aprobación compete al Director general 
de Administración m ilita r:

1.* El aprovisionamiento parcial de las factorías de 
provisiones y los contratos parciales y locales para p u n 
tos en donde se sitúan fuerzas en corto núm ero , cuya 
escasa importancia, no perm itiendo el establecimiento de 
factoría por su m ayor coste , obligue á verificarlo á p re 
cio fijo ó por administración mista.

2.* La m olturacion de trigo , arriendo de hornos y 
alm acenes, acopio de leñas y demás utensilios para la 
elaboración del pan.

3.* Los contratos que se derivan de la Administración 
directa del ramo de utensilios, como s o n , la renovación 
periódica de las ropas y el moviliario de las factorías, el 
lavado de aquellas y el relleno de jergones.

4.° El abastecimiento parcial de los artículos de su b 
sistencias y  consumo de un hospital m ilitar adm inistra
do d irec tam en te , y  la construcción de ropas y efectos 
en períodos trim estrales.

5.® Los convenios y contratos de toda clase de efectos 
militares de un  punto á otro del reino por m ar y  tierra, 
bajo el principio establecido en la instrucción vigente 
para la Administración directa del ramo de trasportes:

Y 6.° La adquisición del material para la construcción, 
reparos y  entretenim iento de los buques, lanchas y bo 
tes que están á cargo de la Administración m ilitar, cuyo 
im porte no exceda de 20.000 rs.

Art. 5.* Para evitar dudas con respecto á los casos 
que deben reputarse como contratos generales , que se 
consideran comprendidos en los efectos del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente , se establece que se hallan en este caso los de 
provisiones, utensilios y  hospitales , cuando estos servi
cios no se adm inistren directam ente, y que se hallan 
exceptuados por completo todos los contratos ó convenios 
particulares que se hagan , cuando los mismos servicios 
se hallen administrados, y  no estén comprendidos en los 
casos que expresa el art. 3.*

Madrid 30 de Diciembre de 1862.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR ÉL MISMO
MINISTERIO.

Cuba.
24 Enero. Al Director general de Administración mi

litar.—Concediendo licencia al Comisario de G uerra Don 
Antonio Aldaya.

Al mismo.—Declarando la antigüedad que correspon
de al Oficial prim ero D. Eduardo Saenz de Tejada.

Al m ism o.—Concediendo perm uta de destinos á los 
Oficiales de Administración D. Juan Basset y D. Eustaquio 
Ayala.

Al mismo.—Declarando la antigüedad que correspon
de á los Mayores de Administración D. Rafael Serrano y 
D. Anacleto Unda.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo licencia ai 
Oficial segundo de Administración D. Federico del Alcá
zar.

Al mismo —Aprobando la comisión conferida al Comi
sario de Guerra D. Miguel García Manfredi.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 

Subteniente del ejército de Filipinas al sargento prim ero 
D. Santiago Espinosa y Martinez.

Al de Administración militar.—Id. Oficial segundo con 
destino á Filipinas, al tercero D. Federico Stranch y  
Pizano.

Sanidad m ilitar y  Vicariato.
Id. id. Al Director general de Sanidad.—Nombrando 

practicante con destino á FernandoPóo á D. Mariano Do
mínguez y  Sanz.

Al mismo.—Destinando al batallón cazadores de Lle-

rena al segundo Ayudante médico D. Modesto Martinez 
Pacheco.

Al mismo.—Id. á Puerto-Rico de prim er Ayudante mé
dico supernum erario á D. Manuel Ruiz Polo.

Al mismo.—Id. al hospital m ilitar de esta corte al Mé
dico m ayor D. Cristóbal Barrera y del Canto.

Al mismo.—Id. al batallón cazadores de Barcelona al 
segundo Ayudante médico D. Benito Somozay Suarez.

Al mismo.—Id. á los hospitales del Peñón y Chafari- 
nas á los segundos Ayudantes médicos D. Eduardo Tor- 
tajada y D. Ramón Casellas; al segundo batallón del regi
miento infantería de Toledo á D. Vicente Martin Romo, y 
al batallón cazadores de Arapiles á D. Yalentin Sánchez.

Al Capitán general de Santo Domingo.—Aprobando 
que haya concedido licencia absoluta al segundo Ayu
dante provisional D. Sebastian Fuca.

Al Gobernador de Fernando Póo.—Negando la rebaja 
de un año que solicitaba el prim er Ayudante médico Don 
José del Villar.

Al Vicario general castrense.—Nombrando Subdele- 
legado castrense de Falencia al Presbítero D. Atanasio 
Castellano.

Al mismo.—Id. Capellán del batallón cazadores de 
Arapiles á D. Mariano García Alarcon.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Antonio Bauset y Capella.
Al mismo.—Id. á Pascual Medorio Laina.
Al mismo.—Id. á Joaquín Arza y Prendes.
Al mismo.—Id. á María Saez Ruiz.
Al mismo.—Id. á Ramón de la Cuesta y Vega.
Al mismo.—Id. á Angel Soza y Molina.
Al mismo.—Id. á Santiago Delgado y Fraile.
Al mismo.—Id. á Matías Bravo y Arqueso.
Al mismo.—Id. á Bernarda Suarez Muñíz.
Al mismo.—id. á Martin Muñoz de la Fuente.
Al mismo.—Id. á Miguel Ibarz y Soler.
Al mismo.— Id. á Elias Fernandez y González.
Al mismo.—Id. á Vicente García González.
Al mismo.—Id. á Pedro Roiges y Pintalubas.
Al mismo.—Id. á Bernardo Alvarez Bayon.
Al mismo.—Id. á Benito Abeijon Ermo.
Al mismo.—Id. á Ramón Santirso y Baamondc.
Al mismo.—Id. á Justa Criado y Criado.
Al mismo.—Id. á Juan Cuende y Martin.

Infantería.
26 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

ál Subteniente D. Ambrosio García de Prado.
Al mismo.—Id. al Teniente i). Francisco Pardillo y 

Palacios.
Al mismo.—Id. al id. 1). Luis Bauza y Feliú.
Al mismo.—Id. al Capitán 1). Joaquín Dumas y Cudos.
Ai mismo.—Id. al id. D. Emilio Escalada y Arteaga.
Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 

idem D. Yalentin Zarate é Isla.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Antonio Laguna 

y Martinez.
Al mismo.—Confiriendo una comisión del servicio en 

esta corte al Capitán 1). Enrique Giraldo y López.
Al mismo.—Concediendo relief y abono de una paga 

al Subteniente D. Enrique Fernandez Peñaranda.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Conce .iendo segunda 
próroga de licencia al Teniente !). Clemente Mathé y 
Cagigat.

Al mismo. —Id. al Alférez del .-jémlo de Cuba Don 
A rturo Ruiz y Sanz, la gracia de volver al de la Pe
nínsula en su empleo.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Te

nientes con destino á aquella isla á los Subtenientes 
D. Esteban Dios y García y D. Ruperto Apellaniz é In- 
sausti.

Al de Filipinas. — Nombrando Capitán de la escala 
práctica con destino á Filipinas al Teniente D. Cárlos P la
nchó y Martinez.

Al mismo.—Id. Teniente de id. á D. Nicolás Rodríguez 
Maroto.

Al Director de Artillería.—Declarando de caballería 
el empleo de segundo Comandante de infantería que ob
tuvo D. José Fonlés y Alvarez de Toledo.

Al mismo.—Mandando que el Teniente agregado al 
quinto regimiento á pié D. Wenceslao Molins y Lemacer 
pase en igual situación al primero á pié.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Médico in te

rino del regimiento Coraceros del Rey á D. Miguel Diaz 
Ballesteros.

Al mismo.—Id. del regimiento de caballería de Alman- 
sa á D. José Solo.

Al mismo.—Id. del de Montesa á D. Lúeas Guerra.
Cuba.

Id. id. Al Director de Caballería.—Destinando de Ayu
dante de órdenes del Mariscal de Campo D. José Ilalleg al 
Teniente D. Luis de Torres.

Al Capitán general de Santo jDomingo.—Concediendo 
licencia para la Península al Mariscal de Campo D. Cárlos 
de Vargas.

Al Director de Caballería.—Concediendo el pase con 
ascenso á Cuba al Teniente Coronel D. Ramón Franch y al 
Capitán D. Manuel Vallejo y Miranda.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Destinando á Cu
ba al prim er Comandante de Puerto-Rico D. Ladislao 
Sánchez y Soto.

Al Director de Infantería.—Id. á Puerto-Rico en re 
emplazo del anterior al segundo Comandante D. Ferm ín 
Espelozin.

Al mismo.—Id. con ascenso á Cuba al Teniente Coro
nel D. Benito Pasaron y Lastra y al Capitán D. Juan  Po- 
curull.

Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Concediendo 
fijar su residencia en Zaragoza al Auditor de G uerra de 
reemplazo D. Gregorio de Aineto y Echeverría.

Al de Andalucía.—Id. Real licencia al de igual clase 
y  situación D. Manuel Ramírez de Arellano.

Retirados.

Id. id. Al Director de Infantería.—Concediendo retiro 
al Capitán D. Julián Diez y Rojo.

Al mismo.—Concediendo retiro al Capitán D. Ramón 
Martos y Diaz.

Al de Caballería.—Id. rehabilitación en el retiro al sol
dado Francisco Sancho.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Disponiendo 
que vuelva á tener ingreso en el cuartel, de Inválidos de 
Atocha el soldado Martin Garrido.

Al de Aragón.—Concediendo relief al soldado Joa
quín Barbastro.

Al de Valencia.—Id. rehabilitación en el retiro  al Al
férez D. Basilio Celma y Trallero.

Monle-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Juan Encinas y  Riño.

Al mismo. — Id. á Gabriel Diaz Blanco y Moreno.
Al mismo. — Id. á María de las Mercedes y María 

García Cebolido.
Al mismo. — Id. á Miguel Maya y Ballesteros.
Al mismo. — Id. á Santiago Martin y Poza.
Al mismo. — Id. á Matías Martinez y Fernandez.
Al m ism o.—Id. á León Fuentes Amenara.
Al mismo. —Id. á Antonio Allonca y López.
Al Sr. Ministro de la Guerra y U ltramar.—Id. á Doña 

Amalia Saenz y Riambau.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y  Ma

rina. —Concediendo licencia para casarse al Comandante 
graduado D. Fernando Prior y Sanz.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Emilio Butler y Hurtado.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Martin Macipe y 

Sancho.
Al mismo.—Negando pensión á Manuel Gutiérrez Pas

cual.
Al mismo.—Id. á Pedro Lucio y Torres.
Al mismo.—Id. á Francisco Junquera y Suarez.
Al mismo.—Id. á Julián Yarela y Barreiro.
Al mismo.—Id. á Gabriel Martin García.
Al mismo.—Id. á Doña Sinforosa y Doña Regina Mon- 

taño y Diaz.
Infantería.

27 id. Al Director general.— Aprobando el permiso 
para que venga á la Península el Coronel D. Hipólito 
Adriaensens y Bascones.

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. José Ma
teos y García.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Manuel Diaz Campoy.
Al mismo.—Concediendo próroga al Teniente D. Sera- 

fin Escudero y Sota.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Bautista Olive y Ba- 

lague.
Alabarderos.

Id. id. Al Comandante general del cuerpo.— Conce
diendo grado de Teniente de caballería al Guardia D. José 
Trujillo y Perez.

Al mismo.—Id. id. á D. Benito Nuñez y Martinez.
Al mismo.—Id. de Teniente de infantería al Guardia 

D. Mariano Roy y Gca.
Al mismo.—Id. de Alférez al id. D. Pedro Cutillas y 

Guardiola.
Al mismo.—Id. de Subteniente al id. D. Leoncio Mar

tínez y Fábregas.
Al mismo.— Id. de id. á D. Francisco Muñoz y Ra

mírez.
Al mismo.—Id. de id. á D. Juan Rivera y Iíerva.
Al mismo.—Id. de id. á D. Antonio Meneses y Alonso.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.— Disponiendo pase al se

gundo escuadrón del octavo tercio el Alférez D. Nicolás 
González y González.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á José Nadal y Calsina.
Al mismo.—Id. á Simeón Alcalde y Alcalde.
Al mismo.—Id. á Tomás Pastor y Castillo.
Al mismo.—Id. á Eugenio Delgado y Alonso.
Al mismo.—Id. á Manuel Moreno Baon.
Al mismo.—Id. á Juan Macías y García.
Al mismo.—Id. á Fernando Moles y Perez.
Al mismo.—Id. á María López Encinar.
Al mismo.—Id. á Jaime Figols y Bonet.
Al mismo.—Id. á Manuela Quinteiro y Lamas.
Al mismo.—Id. á Agustina Prieto y Perez.
Al mismo.—Id. á Pablo Seijo de la Iglesia.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Id. á Doña 

María Juana Goenaga y Saleses.
Al mismo.—Aclarando la fecha desde que se debe abo 

nar la pensión concedida á Doña Josefa y Doña Inés Mar- 
torcí 1 y Arabitg.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Comandante 
graduado D. Francisco Arrueta y López.

Al mismo.— Id. al Comandante D. Emilio Calleja é 
Isasi.

Al mismo.—Id. al Comisario ordenador de Marina Don 
Vicente de Azas y Gil Taboada.

Infantería.
28 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Teniente D. Leopoldo Ortega y Diaz.
Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 

que tiene hecha el Teniente D. Antonio Barbes y  Galves 
en solicitud de pasar á U ltram ar con ascenso.

Al mismo.—Id. id. del Subteniente D. José González 
Elipe.

Al mismo.—Concediendo próroga al Subteniente Don 
José Enriquez y Patiño.

Al mismo.—Resolviendo pase agregado á uno de los 
regimientos de Ingenieros el Teniente D. Antonio Morens 
y Tord.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 
José de Gregorv y Roldan.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Destinando al sexto regi

miento á pié al Teniente del segundo D. Tomás Vellón.
Al mismo.—Concediendo licencia para separarse del 

Colegio al Cadete D. Manuel Hidalgo de Cisneros.
Ál mismo. — Mandando que el Capitán D. Teodosio 

Noel i pase destinado al prim er regimiento á pié.
Al mismo.—Concediendo licencia para separarse del 

Colegio á D. Ricardo C orrcu , Cadete del mismo.
Ál Capitán general de Santo Domingo.—Desestimando 

una instancia del Teniente D. José Ruiz Fernandez en so
licitud de pasar á la Habana.

Filipinas.
Id. id. Al Director de Infantería. — Concediendo el 

pase á Filipinas con el empleo de Teniente al Subtenien
te D. Cayetano Cardero.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo las 

dos pagas de tocas á Doña María Engracia de Soto y  
Calvet.

Al mismo.—Id. á Doña María Benita Candía y  F er
nandez.

Al mismo.—Id. á Doña María de Regla Nadal y  Mar- 
zan.

Ai de G uerra y U ltramar.—Aprobando las pagas de 
tocas concedidas á Doña Hipólita Correa y de la Rosa.

Al mismo,—Concediendo mayor pensión á Doña Ana 
Beroeta y Villar, Condesa de Manila.

Al de Estado.—Id. licencia ilimitada para residir en 
Francia á Doña Juana Ortiz de Rozas.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Aclaran
do la fecha desde que se ha de abonar la pensión conce
dida á Doña Venancia de Campo y Sierra.

Al mismo.—Concediendo pensión á Rufina Molina y  
Quilez.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y  Ma
r in a —Concediendo indulto al Oficial tercero de Admi
nistración m ilitar D. Ricardo Gallardo y  Rivera,

Al mismo.—Negando al Subteniente de infantería de 
Marina D, Mariano Alfonseti y Fraga la dispensa de dote 
para efectuar su casamiento.

Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pío m ilitar á 
la esposa del Comandante graduado D. Ramón Castelló y  
González del Campo.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 
pensión á Doña Alaría Becerra.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. á Doña María 
de Africa Benouzar Almanzor.

Estados Mayores.
29 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. Sebastian Ruiz de Soto, Go
bernador de la ciudadela de Pamplona.

Ál mismo.—Nombrando tercer Ayudante de la plaza 
de Jaca al Subteniente D. José Garrido y G ala, que lo es 
de Chafarinas, y para estas resultas á D. José Marin y Mo
ran, sargento prim ero de Carabineros.

Al mismo.—Aprobando que el Capitán D. Manuel Lez- 
cano y Acosta , destinado á C ataluña, permanezca en Ca
narias hasta que cese la enfermedad reinante en aquellas

Ál mismo.—Id. que cinco Tenientes del cuerpo pasen 
á Sevilla y otros puntos con objeto de hacer varios estu
dios.

VA1 mismo.—Promoviendo al empleo de Subten ien te4 
de infantería á dos alumnos de la Escuela de Estado Ma
yor que han merecido censuras de aprobación en el exá- 
men del segundo año.

Al mismo.—Nombrando Oficial segundo de Seccio
nes-archivos con destino á la Secretaría del Gobierno mi
litar de Cádiz al tercero D. José Puig é Iparraguirre.

Al Capitán general de Santo Domingo.—Aprobando el 
regreso á la Península por enfermo del Comandante de 
Estado Mayor de la sección de aquella Capitanía general 
D. Joaquín Navarro y Fernandez.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Mayor D. Pedro Goncer y Perez Juana.
Al mismo.—Negando ingreso en la Escuela de Admi 

nistración militar á D. Adolfo López Acedo.
Al mismo.—Id. que se le vuelva á colocar en la dota

ción de lanchas de Ceuta á Juan Mayayo.
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Decla
rando mayor antigüedad en la cruz de San Hermenegil
do al Capitán retirado en Cuba D. Bruno Arandiga y 
Sanz.

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Puer

to-Rico participa, con fecha 11 de Enero próximo pa
sado , que no ocurre novedad en el territorio de su 
mando , cuyo estado sanitario sigue siendo satisfac
torio.

 -----
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO

DE MARINA.

29 Enero. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Valencia al segnndo Ayudante del cuerpo de Sanidad de 
la Armada D. José García y Alonso.

Id. id. Desestimando instancia del Teniente del tercer 
batallón de infantería de Marina D. José Martinez López 
en solicitud de perm uta con el de su clase del quinto Don 
Antonio Lozano y Sánchez.

Id. id. Idem id. del Capitán del cuarto batallón de in 
fantería de Marina D. Vicente González S u n a , en la que 
solicita seis meses de licencia para la Península para 
asuntos propios  .

30 id. Idem un  mes de próroga á la licencia que dis
fruta en esta corte el Capitán de fragata D. Félix Gayoso 
y López.

Id. id. Disponiendo que el prim er Capellán D. Manuel 
Valmavor y Pardo y el segundo D. José Suarez y Mendez 
se trasladen á la Habana á reemplazar en sus destinos á 
los provisionales D. Baltasar Martinez y D. Antonio Tag- 
nas , que deberán ser despedidos del servicio por innece
sarios.

íd. id. Concediendo á Manuel Corrales y  García , José 
Rubio y Martinez y Jerónimo G iberner y Galofra plaza 
de aprendices navales cuando ocurra vacante en el b u 
que-escuela.

Id. id. Promoviendo á Guardias marinas de prim era cla
se á los de segunda D. José de Iraola y D. Antonio Mon- 
tojo y Orta.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Tarifa 
al Alférez de navio D. Rafaél Morales y Gutiérrez.

Id. id. Idem ingreso en la escala de reserva al tercer 
Piloto graduado de Alférez de fragata D. Angel María Bo
cio y Con esa.

Id. id. Disponiendo que el segundo Ayudante del cuer
po de Sanidad de la Armada D. Mariano Carrió em bar
que de dotación en la fragata Concepción.

Id. id. Concediendo licencia para retirarse del servi
cio á los Capitanes de fragata de la escala de la reserva 
D. Ramón Sobo y Malagamba y D. José del Rio Cosa y Gu
tiérrez.

31 id. Idem id. al id. D. Vicente Uhagon y Arechaga.
Id. id. Idem el pase al apostadero de Filipinas á con

tinuar sus servicios al segundo Ayudante del cuerpo de 
Sanidad de la Armada D. José Pareja y  Rodríguez.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R eina de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zarago
za, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á , quienes toca su observancia y cumplimiento , sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estarlo 
en grado de apelación entre partes, de la una D. Juan 
López, vecino de Daroca, y en su nombre el Licencia
do D. Vicente Olivares y BieC; apelante: y de la otra 
la Hacienda pública, apelada y representada por mi 
Fiscal, sobre revocación del auto definitivo del Con
sejo provincial de Zaragoza, por el que acordó no ha
ber lugar á admitir la reclamacian que dedujo López 
contra una providencia del Gobernador que le con
denó á que fuese inscrito en matrícula de subsidio 
como especulador en vinos, y pagase una multa por 
la defraudación á la Hacienda.

V isto :
Visto por lo que aparece de los antecedentes, 

que instruido el oportuno expediente de la visita gi
rada en la ciudad de Daroca por el agente investiga
dor de la contribución del subsidio D. José Barea, 
propuso la Administración principal de Hacienda pú
blica; y de su conformidad, decretó el Gobernador de 
Zaragoza en 26 de Noviembre de 1861 que el referi
do D. Juan López fuese inscrito en la matrícula del 
mismo año en concepto de especulador en vinos, y 
pagase la multa del duplo de la cuota por la defrau
dación :

Que habiéndose notificado esta providencia al 
interesado el 20 de Enero siguiente, consignó en la 
Caja sucursal de Depósitos en el 28 el importe de la 
multa, y el 4 de Febrero inmediato recurrió al Go
bernador en solicitud de que se remitiera el expe
diente al Consejo provincial para deducir ante el 
mismo la correspondiente demanda de agravios:

Que pasada esta instancia con el expediente gu
bernativo al expresado Consejo provincial; acordó 
en su vista por auto de 21 del propio mes no haber 
lugar a admitir la reclamación deducida, y que se 
devolviera el expediente á la Administración de Ha
cienda a los efectos convenientes:

Visto el recurso de apelación que contra el referi
do fallo interpuso el interesado en el 25, y el auto 
del 28, por el que le fué admitido:

Visto el escrito que á nombre del mismo ha pre
se n tad o  ante el Consejo de Estado el 6 de Mayo últi
mo el Licenciado D. Vicente Olivares y Biec, en el 
que mejorando la apelación interpuesta pide que se 
revoque el acto del inferior; y declare que ha debido 
admitirse en el mismo la reclamación deducida por 
López contra la expresada providencia gubernativa: 

Vista la contestación de mi Fiscal con la preten
sión de que se confirme el fallo apelado: t

Considerando que señalados por el art. 45 del 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852 12 dias pa-



ra acudir á¿lq .yia contenciosa contra las resolucio
nes dé los Gobernadores, solo podrían dejar de esti
marse cóntfnúós cuándo alguna disposición legal 
aplicable al caso determinase lo contrario:

Considerando que los artículos de los reglamentos 
de procedimiento contencioso, que excluyen de los 
términos y plazos los dias festivos, solo pueden tener 
relación con el procedimiento mismo, que no.^em 
pieza hasta que los Consejos provinciales asuinen la 
jurisdicción, lo cual no puede verificarse ántes de la 
presentación de la demanda, y por lo mismo dichos 
artículos son inaplicables á un término que ha de 
contarse hasta ella:

Considerando que á la fecha de la presentación 
del escrito reclamando contra la resolución guberna
tiva habian trascurrido con exceso los 12 dias seña
dos para que puedan ser admitidos dichos recursos;

Conformándome con lo consultado por la  Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Manuel de Sierra y  Moya, 
D. Antonio Escudero, D. Luis Mayans, el Conde de 
Torre-Marin, D. Eugenio Moreno López, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en confirmar el auto definitivo dictado por 
el Consejo provincial de Zaragoza. ^

Dado en Palacio á primero de Enero de mil oc|j|¿ 
cientos sesenta y  tres.=Está rubricado de la I^eal 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.» |>e

Publicacion.=Leido y publicado el anterjgg Rea| 
decreto por mí el Secretario general del Consejo efe 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la

Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y. autos á .qu ese .refiere;. 
que sé una á los mismos; se notifique en forma á las 
parte§, y se inserte en la Gaceta, De que certifico. 

Mádrid' 1Ó de Enero dé 4 863.=Juan Sunyé.

SUPREMO TR IBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte dé Madrid, á 31 de Enero de 1863, 

en los autos que penden ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por la casa-comercio de Boix y compañía del 
auto dictado por la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Sevilla, denegatorio de la admisión del recurso de ca
sación:

Resultando que Francisco Córdova y otros, conducto
res de una maderada por el rio Guadalquivir con direc
ción á Sevilla, demandaron en juicio verbal á su capataz 
Juan Bautista García para que les pagaran los jornales 
que se les debían, y que por sentencia del Juez de paz 
de Montoro de 1.* de Setiembre de 1861 se condenó al 
demandado á satisfacer las cantidades reclamadas indivi
dualmente y en las costas y gastos del juicio, y se mandó 
proceder al embargo de las maderas necesarias á cubrir 
dicha responsabilidad:

Resultando que D. Julián Llórente, representante de 
la casa de Boix y compañia, dueña de las maderas, acu- 
'd\ó al pidiendo ql desembargo de ellas, y que Córdo- 

¡vAy cqnsortes{„se aprendieran respecto al pago de sus 
H & nal^eon  £} con|i'átista qqe tomó ó sp pargo la cón- 
¿d^cioÍp(Íde lalíxnisrqas: qué cíta$Ó$ el capajaz y cuatrb de, 
lió» conductores* contestaron eií él juicio qtíe ê cel§pró el, 
Idm 10 díéj iqlsmo mes qué no tenían inoonvenienfe^ ene 
jqge soalzase elembargo sL. se les garantizaba el p&gO de , 
jl<£ joma|es á su lleuda á Sevilla, y el de las cosías del 
’expediente seguido en aquel Juzgado, y que habiéndose 
conformado el demandante por evitar los perjuicios que

se seguían de la detencio de las maderas en satisfacerlas 
costas, y respectó al pago dé los jornales en qüe'lo co
municaría á su principal, para que recibida la pinada eñ 
Sevilla se verificase con antelación á todo otro abono de 
la cantidad que hubiera á beneficio del contratista, se dió 
por terminado el juicio :

Resultando que á su llegada ¿Sevilla, solicitaron en el 
Juzgado de primera instariéia del distrito del Salvador 
Brígido González y dos dé los conductores, por sí y á nom
bre de los demás, que se mandase requerir á D. Julián 
Llórente, representante de la casa de Boix y compañía, 
al pago de la cantidad dé 9.806 rs. que resultaba de la lis
ta que acompañaba dé 68 jornaleros con su respectiva 
cantidad al margen que les estaba adeudando, y que de 
no hacerla efectiva en el acto, se embargasen de las ma
deras conducidas las suficientes á cubrirla, con las costas 
y perjuicios causados, procediéndose á las demás diligen
cias de apremio, y ,expusieron que se trataba de un juicio 
convenido, cuyo plazo,había llegado:

Resultando . que por auto de 7 de Enero de 1862 se 
proveyó de conformidad , y que como no estuviese en Se 
villa dicho representante, se mandó por otro del dia 10 que 
el requerimiento se entendiera con D. Eusebio Colomo, 
apoderado en aquella ciudad de la casa compradora de 
las maderas:

Resultando que requerido este, y verificado el embar
go, solicitó se repusieran los autos de los dias 7 y 10, al
zándose el embargo y mandando hacer saber á Brígido 

í González y demás q ü e ^ r a n  dé su derecho cuándo y 
¿contra quién correspondiera> y alégúque la obligación 
!contraida en el juicio celebrado en 1 ó de Setiembre an- 
■ terior fué condicional y sm determinar cantidad alguna, 
f y además que carecía el Procurador que los representaba 
* del poder por no habérsele otorgado todos los trabaja*» 
: dores:

Resultando que el Juez dictó auto en 6 de Febrero , que 
confirmó con costas la Sala segunda de la Audiencia en

14 de Julio siguiente , declarando no haber lugar á la re-

Eosicion de los de 7 y. 10 de Enero anterior, y que ha* 
íendó interpuesto la casa de Boix recurso de casación 
por haberse infringido la ley de Enjuiciamiento civil en sus 
artículos 13, 18 y 898 á 911 , así como*las leyes 10 , títu

lo 5.°, Partida 3.a; 7.a y U , tít. 11 de la Partida 5.a, y sí- 
dole negada su admisión, apeló para ante este Supremo 
Tribunal:

Vistos *siendo Ponente el Ministro ü. Laureano Rojo de 
Norzagaray.

Considerando que la sentencia contra la cual se ha 
interpuesto el recurso de casación ha recaído en diligen
cias seguidas para llevar á efecto lo convenido en un ac
to de conciliación, y por consiguiente de naturaleza eje
cutiva;

Y considerando que contra las sentencias de esta clase 
no se dá ningún recurso, con arreglo al párrafo quinto del 
art. 919 de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallamos qne debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada, devolviéndose los au
tos con la certificación correspondiente á la Audiencia 
de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará dentro 
de los cinco dias siguientes á su fecha en la Gaceta de Ma
drid é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.==Ramon López Vazquez.=Joaquin de Palma 

ty  Vinu^a^==Pablo Jiménez de ,Palacio.=Laureano Rojo 
Jae NorM^á^.=^Yeifttura do Gólsa Y Pando.
I .• Pumic|¿ |̂n.*==LéitJa * ̂  puÉlicaá^fué la^tíffierior sén- 
ft^hcia por ^Lllmo. Sr. D. Laurean .̂'Bjojo dé Norzagaray, 
IMinistro (féM Sala péim^fcdel TripÜñkl Sifitfeino de-Jjifr 
¡ticia, estájaoose célebráj^p audieMa p i^ c á  en ellaef, 
idiá de la féoha, de que céjflifico comK’SecrSfeíió de S.' Ml 
I y su Escrwáúo de GátnárkJ

Madrid 31 de Enero de 1863.*=» Dionisio Antonio de 
Puga.

GENERAL D E D E P O S IT O S .                                                                                                                1.º s e m An a  d E e n e r o  d e   1863 .

Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Enero de 1863.
                                                                   M E T A L I C O .

Depósitos en metálico, cuentas oorHentes y conceptos eventuales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. ) 

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

. Pnr r»nnirain« v con- interés de 3 oór 4Oí) anual................................................................... 153.593.124,29
47.331.804,86
2.461.417,70

í»i er.oao, l 1
27.995.017,77
7.372,168,83

9.701.195,88

3.786.529,55 
3.338.366,33 

29.583.839 
808.636.451,16 ’
26.146.499,65

8.645.699,49
304.863.569,62

6.009.301,26

34.334.549,56
522,600,24

47.065,52

705.627,36
5.400,78

155.967

345.476,16
238.000

1.057.000 
42.431.524,22

1.295.000 
95.000

36.500.755,44

623.468

184.927.673,85
17.854.405,10
2.478.483,22

80.460.352,50
28.700.645,13
7.377.569,61

9.857.162,88

4.132.005,71
3.576,366,33

30.640.839
850.767.975,38

27.444.499,65
8.740.699,49

341.364.325,06

6.632.769,26

3! 075.5*6,13 
3.989.000

1.814.433,85

256.005

1.403.201
134.140

4.969.845,04
25.503.877,54

847.460
159.435,79

28.117.348,05

1.124:206,96

153.852.147t72 
13.855.405,10 
2.478.483,22 

80.160.352,50 
28.700.645,13 

5.563.135,76

9.601.157,88

2.728.804,71
3.442.226,33

28.670.993,96
825.264.097,84

26.594.039,65
8.581.263,70

313.246.977,01

5.508.562,30

M . J £ór, iá. del.servicio marítimo, con id ..-----. . . . . . . . . . f .......................................................................
iNecesarios..................... \Por la tercera parte del 80, por 400 dé propios con id...........................................................................

v Sin interés............................. T......... 7. . . . .  .T .. ?n! \  ^ .^ .7................. ; ; ; ; ; ;

/ Al contado con interés de 1 por 100 anual......................................................................................

1 (De 1 á 1 meses con interés de 3 por 400 anual..................................
l \  De 4 á 6 meses id. de 4 id ..............................................

A plazofiJ°...................  De6á9n>es<js  id. de 5 i d . ! . ..................... I . ! . I . ! : :
Vr»i.ir»tar»irkc /  ( De 9 meseá en adéíante' id. de 6 i d , . . . .................. ..................v 01 u n í a n o s . u .................................... .. • • •

] íDe 45 dias con id. de 2 id..................... ........................
í  Con aviso......................] De 60 dias con id. de 4 i d . . ...................................
I • De 90 dias con id. de 5 id .................... .......................

Total de depósitos..-..................... .................. i £ QQ QQA OIO üA 4 IR ÍKO C! 1.604.652.772,17

69.017.072,42

96.394.479,36

28.567.141,32

1.508.258.292,81

40.449.931,10Cuentas corrientes con interés de 4 por 400 anual......................................................................................... 33.963.325,44 | 35.053.746,98

Suman los depósitos y cuenta corriente............................ 1.523.343.638,94 | 150.326.205,65|
665.077,94 i 18.959.153,51 
876.911,35 i 247.622,25

1.673.669.844,59

49.624.231,45
1.124.533,60

124.961.620,68

3.104.891
185.364,99

1.548.708.223,01

16.519.340,45
939.168,61

PnnnontKc nvonfiiainc 1 Intereses y  dividendos de efectos depositados................................. .....................................Concepto:» eventuales, j Remegas ,as cajaS . formalizí/ ...............................................’ ; ; ; ; ; ; ;  ; ..........................

Total general de metálico............................... 4 RÍA S8 R R98 «O ! k £0 ROS) GSJ Lk i ca i l i s  cao ci 128.251.876,67 1.566.166.732,97

CUENTA CORRIENTE DE METALICO
> i > | • • • .;

CON EL TESORO PÜBL1C0.

SALDO

de la semana ani 

Reales vello

.prior.

11.

ENTREGAS 
liecbas al Tesoro por 

"TOWeses" (le iJeposiíósC"'

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 
del iesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favrvp rio la Paifl un f

de la semana. 

Reales vellón.

nnn nnn 9.000.000
19.622.868,80

3.775.755,20
928.500,62

732.000.000
804.477.711,98

7.626.850,98
928.500,62

a 4.000.000 
14.681.935,88

928.500,62

728.000.000
789.495.776,10

7.626.850,98

l iiUciiui coi i leiue ue supieiuemos con ei inibiiio». . . . . . . . . .  j p i . .
, 1 * Ln las Tesorerías de provincias 

Tesoro publico

'  Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo........ t 'íLaja * *“• v  # *.................
J ( En las Tesorerías de provincia.........

T o t a l ...................................................................................................

784.554!843,i8

3.851.095,78

1.54 1.405.938,96 33.327.124,62 1.544.733.063,58 19.610.436,50 1.525.122.627,08

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y concentos eventuales . 1.566.166.732,97

4.525.122.627,08Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de íntereses . . . .

D if e r e n c ia  y u e  constituye la existencia de la cuenU3 de Caía................................. 41.044.105,89

J R A .  J E * .

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

Neéesários.,.............................
Voluntarios.. ...........................................................................................................................................................................
Provisionales para subsistas.. / / / / / . 7 . V . 7 . 7 / . 7 7 7 / 7 7 7 7 . 7 7 7 . 7  . 7  ' . 7 * 7 * 7 * ............................................................................................

Total general de papel...........................................................

E S j L i .

EXISTENCIA 
e n  fin  d e  la  semana

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TÓTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DK LA SEMANi

Reales nominales.

505.705.565,51
1.126.911.240,91

7.884.604,45

8.750.000
13.332.247,26

330.000

514.455.565,54
4.140.243.488,47

8.214.604.45

1.171.000
27.558.000

418.000

513.284 565,51 
1.112.685.488,17 

7.796.604,45

í .640.501.410,87 22.412.247,26 1.662.913.658,13 29.147.000 1.633.766.658,13

dl^áidéacion de los depósitos hechos en la Central.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado. . . 531.648.613,93 
577.846.637,68 
188.436.000 
29.992 000
65.724.000
13.852.000 
1.728.303,63

182.593.286,66
19.159.265,65

2.440.000
1.328.000
8.914.000

148.000
498.000
363.000

6.254.000

534.088.613,93
879.174.637,68
197.350.000
30.440.000
65.922.000 
4 4:245.000
4.728.303,63

188.847.286,66
49.159.265,65

3.735.Ó00
6.356.ÓÓ0
9.762.000 

166.000 
282.000 
303 000

7.100.000
• t

530.353.6Í3.93
671818.637,68
187.588.000
29.974.000
65.640.000
13.912.000 

1.728.303,63
<81.747.286,66
19.159.265,68

.... bL id. del 3 por 400 diferido...........................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles................................................................................ .....................................................
En acciones de obras públicas............................... \  . 7 . 7 . 7 . 7 . 7 7  . 7 .7  7  . .7 7  7 7 . 7 7 7  .*........................................................
En id. de ckrréteras.....................  ............... .... .................... ........................................................... *...................................
En id. del Canal dé Isábel l l .............  ..................
En ntóferial del Tesoro........ ..r v ................................. *............... .........................................................................................................
En Deuda sin i ñ t é r é s . . . .  # ’ * ’ * * * *# * * * * ..................................... *......................... *.......................... v.........
En id. sin convenir. . . . . . . . . . .  7 .7 .7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 ; . * ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 7 7 7 7 7  ‘7 7  7 7 7 7 ; ............. ..

Suman los depósitos en la Central..................................... 1.610.980.107,55

29.521.303,32

19.645.000

2.767,247,26

1.630.625.407,55

32.288.550,58

27.704.000

1.443.000

1.602.921.107,55

30.845.550,58Idem en las Tesorerías de provincia....................................

Total general de depósitos en papel...................................... 1.640.501.410,87 22.412.247,26 1.662.913.658,13 29.147.000 1.633.766.858,13

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL

tíüsíéücik éñ fifí de lk séMahá anterior....................................... ..

metálico. papel.
BILLETES 

nominativos On la Central. EFECTOS EN CARTERA.

tlico

4 3.479.689, *7 
189.4J3/>17,91

1.640.801.410,87
*2.412.247,26

723.000.006
9.000.000

• •
4 é

Ingresos en la presente . . . .  í 5 ^  ^^en âs corricntes y  conceptos eventuales................ ........................
r 1 Por lo recibido del Tesoro........................................ 469.53*2.981,41

19.610.436,50

Careo... ................................... 20*623.107,48

461.579.001,29

1.662.913.658,13

*9.147.000

732.000.000 

4.000.000 '

• • 

• •

Ddvuélío éa la misma...................  depósitos, cúéiíta corriente y  conceptos eventuales..........................................  4 28 254 876 67
l Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses............ ................ .. 3 3  327*124 62

Existencia en fin  de esta semana............................. 41.044.405,89 4.633.766.658,13 728.000.000 • •

, .  , r ^  ,c l0 n es ‘I06 « tá S íitin a ü  la s  ex isten c ia s  en  la s  Cajas centra l y  d e  pr< 
4 1 6 .5 6 6 ,  y  á p apel 8 .2 Í  f ,, y  en  la  p resen te  á  1 2 7 .6 3 7  en  esta  fo rm a : 1 \ 9 . 4 1 2  e n  m etá lico  y  8 .2 2 5  

Madrid3 dcF^rego do*H86^*iEi Coatador^JosóF. de Escaumaa.«*=V.9 Director general, Eeheaique.

jv incias en  la sem an a  an terior ascen d ían  á  4 2 4 . 1 7 7 ,  d e  las cu a les p erten ecen  á  m etí 
en  papel.

Situación del Banco de España.
E N 31  DÉ ENERO DE  1 8 6 3

a c t i v o . Rs vn . Cs .

IMetálico...............  62.226.676,02 \
Barras de plata y J

46.548.7iMI , ,6 -,39-369‘43Efectos á cobrar \
en el dia  7.363.953 '

Efectivo en las sucursales .................  10.420.506,15
En poderde \ 
ó s comí- J En efectivo 
s i onadosf  y letras.. 12.933.561,17)
deprovin-l En obliga- (
ciasycor- /  ciones de / 22.678.413,04
responsa-1 bienes na* \
lesexfcran-1 cionales.. 9.744.851,87 1
jeros . . .  /

Cartera de Madrid....................................  312.650.566,01
Idem de las sucursales............................ 25.926.438,72
Acciones de este Banco, propiedad del

mismo............................................... . .  4 .009.716,65
Bienes inmuebles y otras propieda

d es,........................................ r ...............  6.959.530,93
555.784.540.63

PASIVO.
Rs. vn. Cs.

Capital del Banco......................................  \ 20.000.000
Fondo de reserva...................................... \ 2.000.000
Billetes en circulación en Madrid  235.516*500
Idem id. eh las sucursales....................... 9.189.600
Depósitos en efectivo eii Madrid... * . . ;  17.501.970,96
Idem id. en las sucursales. .................  151.094,49
Cuentas corrientes en Madrid  448.485.752,39
Idem id. en las sucursales.....................  4.695.056,36
Dividendos  .....................  4,499.526,80
Ganan -  \
cías y realizadas.. .  867.093,95 .
pérdi- / no realizadas. 3.2Í2.836,65 )
da?... 1 }

Diversos . . . . . . . . __2.635 409,03"

555.784.540.63

Madrid 34 de Enero de 1863.«=*E1 Interventor, Loren
zo Martin Goméz.«V* B.*—=E1 GóbernadÓr, Santillán.ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 13 de Febrero próximo tendrá lugar en las 

minas de Almadén la subasta para la venta de 2.000 ar
robas de paja existentes en la casa-Factoría de Almade- 
nejos, bajo el tipo mínimo admisible de un real 25 cun
timos cada arroba, y con sujeción á ló estipulado en el 
pliego de condicione^ que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

Enterado el que suscribe delpiiego de condieiones 
para contratar la compra de paja de la casa-Factoría de 
las minas de Almadenejos, se compromete á cumplirlas y
á realizar la misma al precio de por cada uná de
las. , . .  arrobas que desea adquirir (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe.)
(Fecha y firma.)

Madrid 31 de Enero de 4863.=El Director general, 
José Gener.

Dirección general del Registro 
de la Propiedad.

Sección 3.a
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad dé Tá- 

falla, de cuarta clase,con fianza de 6.000 rs., en el terri
torio de la Audiencia de Pamplona , y al objeto de pro
veer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtener
lo que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación
Uo. o e to  a m m c . in  p r e s e i l t R l i  S U S  S U l t c i t l ld e S  d ü C l i m e n t a d d S

a S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia!
Madrid 3 de Febrero de 1863.=E1 Director geúéral 

Antonio Romero Ortiz.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Los parientes y sucesores de Doña María Ana Grijal 

va y Fernando Martínez, su marido, que se consideren 
con derecho á los dotes concedidos por aquella en el tes
tamento qué otorgó á 9 de Agosto de 1670, se presenta
ran en el término de 40 dias en la Secretaría de la Comi» 
sion Inspectora de Memorias, establecida en este Gobier
no de mi cargo.

Madrid 4.* de Febrero [de 1863.—E1 Duque de Sesto.
_______   —3

Biblioteca nacional.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 

de Diciembre de 1856 , y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 4 857, la Biblioteca nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y én la forma siguiente:

Uno dé 8.000 rs. al autor, ya pertenezca ó no á la Bí- 
bliteca, de la colección mejor y más numerosa de‘¿ar
tículos bibliográfico-biográficos, que no han de bajar, de 
30, relativos á escritores españoles; cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos núevos ó impor
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras biografías, indicándose, tanto en uno como en 
otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las noti
cias a que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. para la persona de dentro ó fuera 
del establecimiento que presente mayor número y con 
superior desempeño monografías de literatura española, 
ó sean artículos bibliográficos de un género, como un 
catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los que 
han escrito sobre un punto ó ramo de historia, sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y  
cualquier trabajo de índole análoga; entendiéndose que 
estos trabajos han de ser asimismo originales ,ó  contener 
gran número de noticias nuevas y  no publicadas hasta 
ahora acerca de la materia, bién literaria, bbñ científi
ca , sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premio i hart de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y con len
guaje castizo y propio, débiéndo venir completos y en
cuadernados , ó en forma á propósito para su examen y  
revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cualquie
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 
al concurso.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el dia 
30 de Noviembre del presente año, debiendo dirigirse 
con sobre al Secretario de la Biblioteca nacional, cuyos 
sobres ó cubiertas podrán recoger los interesados, si 
gustan, con el recibo del mismo establecimiento; pero 
no podrán retirar los trabajos que hubieren presentado 
en la Secretaría ántes de que haya tenido efecto la adju
dicación de premios.

La entrega de estos, que será pública y solemne, se 
verificará el primer domingo de Eiiero dé 4864.

Madrid 49 de Enero de 4 863.—De orden del Sr. Di
rector, el Secretario, Gregorio Romero Larrañaga. — %

Fábrica Racional del Sello.
El dia 44 de Febrero próximo, á las doce en punto de 

su mañana, se celebrará en esta Fábrica segunda subasta 
para la adquisición de las tinta? negras qtie le son nece
sarias , bajo las condiciones expresadas en el pliego in
serto en la Gaceta de 4 4 del actual, en él Diano de Avi~ 
sos y Boletín oficial de 4 3 del mismo.

Madrid 39 de Enero^de 4 863.««El Administrado? Jefe, 
Estában Moral pe

Gobierno de la provincia de Lugo.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta para la construcción de cuatro casillas de abrigo 
con destino á la Guardia civil de esta provincia en la 
carretera de Castilla y puntos nombrados de San Alberto, 
Peñamoscoso, Portoveflo y Rapadoira, he acordado anun
ciarla de nuevo bajo los tipos de 4.099,88 4.274.55, 
5.439,84 y 5.147,64 á que ascienden respectivamente los 
presupuestos aprobados, los que, con los planos y con
diciones correspondientes, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Gobierno.

La subasta se celebrará á las doce del dia 22 del mes 
de Febrero próximo ante mi autoridad y con asistencia 
del Comandante de la Guardia civ il, Arquitecto de esta 
provincia y de un Escribano.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
redactadas con arreglo al modelo que á continuación se



inserta ,>y  deberánhafiarse depositadas en el buzón co
locado al efedtb’e'ñ la portería de este Gobierno ántes de 
la hora fijada para la subasta.

No será admisible proposición alguna füerá de las con
diciones expresadas , ni las á que no acothtiáné la carta 
de pago de haber cottSignadb en la Tesofiem dé está pro
vincia el 1 por 100 del importe de las obras.

Lugo-1 *2 de Enero deT863;^EI Goberriádór, Vicente 
Lozana.

Modeló dé proposición :
D. N ................  vecino de . . . . . . . . ,  se compromete to

mar á su cargo la construcción d e . . . . .  (aquí se expresa- 
r a la  casilla ó casillas á que se refiere la proposición) 
eón destino á la Guardia civil de esta, provincia por la 

; cantidad-de.. . . .  (aquí se consignaráen letra la cantidad 
. ó cantidades con que se hace proposición á cada casilla), 
{ córi estricta sujeción á los planos y condiciones aproba- 
! dbs, v  como garantía de la presente proposición acom- 
! pahá la cárta dé pago que acredita haber hecho el depó- 
sifoprevófcidfi.

(Fecha y firma.) 497
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COMISION ESPECIAL DTf EYUCTÍSTÁS.

Estado demostrativo del resultado dé lá subasta celebródá para la amortización de títulos de la Deuda de 
Sisas dé esta villa en el dia 26 de Énero en las Casas Consistoriales, ante la Comisión especial de liqui
dación.

Proposiciones > presentadas.

Nombre de los propofiéntes. Títulos ofrecidos. Valor nominal. Tipo.

D. Miguel Elias Viertola.................................. ............. ..........  3 212.400 90 por 100.
D. José Martínez García*................................ .......................  4 36.880 8,4
D. Benito de Osrna................................. . . 4 48 400 54
D. Pedro Elvi ra López..................................... 34.480 67
Doña Vicenta Sagúes....................................... 47.280 55
D. Andrés Corral............................................. 42.240 47,90
D, Antonio Mena....................................... 98.880 70
El m ism o......................................................... .......................  4 4 65.360 49,98
D. Antonio MárUnez García.......................... 324.440 49
D. Gregorio do Ocharran... . . . . . . . . . . . 47.680 63
D. Gabriel Merino.. .  ....................... . .......................  5 25.760 60
D. Angel Vázquez y López............... ...... 449.840 60
El m ismo........................................ .... 49.760 55
El mismo..................... ............................. 4.02,560 49,99
D. Juan Mon,. ............................... ................... ............. .......... 481 2,000.880 56,50
D. Lorenzo Abad dé Aparicio............. 402.800 79,90
D. Márcos Razan y Vicente............... 63.840 48
El mismo......................... ...................... 424.080 50
D. Narciso Portales........................................... 4 89.680 95
El mismo. . . .  .................................... 45.920 80
D. Francisco Talo............................. .............. .................. .... 4 24.560 84
D. Antonio Védia..................................... 455.760 55
D. Jósé Soler y Ripollos..................... 4.147.120 50,99
D. Antonio Büfctámante......................  . 95.520 62
D. Manuel Solana...... ............ .... .... . . . . . . . . . . . .  4 25.420 60

D. Manuel Montero..........................................
4 40.800 50,25

3.600 64
D. Andrés Perez Castañon.............................. 73,760 64
D. Juan Armiñan.v. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  3 5.040 55

4 9.200 49,70
D. Cipriano de la Rosa, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 38.320 70
D. Vicente García Maldon&do.. . . . . . .  . . .. . . . . . . . . . . . .  6 76.400 49,50
D. José Morales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . v . v . . . . . . . .  4 73.840 60
D. José Peralta y  Pineda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 38.320 49,90
D. José Antonio Echenique. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 63.920 53
D. Joaquín Acuña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................  4 3.840 70
D. Venancio Ayl lon. . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . .......................  2 31.920 59
D. Francisco Óchoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4.240 50
D. Gabriel María Blas............................ . ___ . . . . . . . .  4 40.480 60
D. Juan Saez............................................ ................... 4 14.800 62
D. Pedro Viíianueva y Villanueva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 2.080 76

52.480 51,97
D. Eduardo Renedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.960 49
D. JoséCruzat............................ ............ ..... 414.760 54
D. Pedro Moneo..................... ...................... .* 403.600 65
El mismo................................. .. 4 48.080 70
El mismo........ ............ .................... . . . . . . . . . . . . .  7 88.720 60
D. Eugenio Estrada.. . . . . .  ...  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 35.680 44,99

404.440 49,95
D. Anselmo Re vi l la. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 161.280 75
El mismo..................... .............. .. . ....... . 121.440 74
El mismo............................. .. 123.360 85
El mismo................ ...................... ........ ....................  8 24.440 75
El mismo............................. . . . . . . . . . . . . . . . .  4 44.720 69
El mismo............. . . . . . . . .  . .  . » 22.400 68
D. Francisco dé Carranza. . . . . . . . . . . . . . . . 38.720 49
Sr. Marqués de la Torrecilla......................... 64.460 80
El mismo............................................ . . . ^ .  . . . . . . . . . . . . . .  4 9.920 80
D. Domingo de Guevara................................ . . . . . . . . . . . . .  4 13.420 60
D. Eduardo Ortañéz................ .. .........................  4 8.320 60
D. José Solano....................... ....................... 251.200 75
El mismo.................................................... 49.810 90
El mismo.................................................... 233.440 75
D. Francisco de Castro León....................... 33.920 75
El mismo...................................................... ................. .. 5 34.320 75
D. Miguel del Rey...................................... .........................  2 18.080 70
D. José Vargas................................................. 474.000 80
D. Abdon Moreno............................................ 4 4.160 49,50
D. Manuel Vellido y Torrés.......................... .........................  6 96.560 62,50
D. José García Amador!. . . . . . . . . . . . . . . . 3 253.280 74
D. Joaquín Domínguez de Riézfi........... __I I I .............. i 47.420 50
D. Joaquín Peña....................................*.. . . . . . . . . .  3 76.880 90
D. Ignacio Soler..................................... .........................  4 7.200 51
El mismo................................... ........... . . . . . . . . . . .  . , .  6 4 00.080 50,95
El mismo.............. .......................................... ......................... i 72.960 49,95
El mismo......................................................... ....................... .. 42 83.680 59
El mismo... . .  . .  . .............. ............................ ......................... 4 44.560 58
El mismo........................................................ .........................  44 47.440 54,95
El mismo..................................... .................... 34.320 54,56
D. Fernando Ruano............... ................ 64.000 50,50
D. Emiliano del Collado............. .. 485.760 60
D. Eugenio Liberto de Arana. . . . . . . . . . .  . 57.040 49,98
D. Antonio Quero y Alvarez........................ .........................  3 36.800 52
D. Cárlos María de Tejada. . . . . . . . . . . . . . . .........................  4 24.880 52
El mismo......................... .. 26.240 52
El mismo.................................... ...............  4 7.840 50
El mismo........ ....................................... . . .  4 23.680 50
D. José Pedrós.. . . . . . . . . . . . .  ........... 74.520 50
El mismo. . . . . . .  ¿. . . . . . .  . . . . . . . . . . 4 37.680 50
D. Bernardo Brieva.. , .  .̂ . . . . . . . . . . . . . . * 49.440 56
D. Pastor Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............  24 203.280 80
El mismo........................................................ . .......................  3 79.600 70

Totales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  564

Proposiciones admitidas.

9.799.200

Nombre de los proponéntes.
Títulos Valor nominal. Tipo.

Su importe.

ofrecidos. Bs. vn.

D. Eugenio Estrada...................................... 2 35.680 44,99 46.052,43
_ Andrés Corral ¿ ¿  t *«*«* * ¡ v. * * ^ 12.240 47,90 5.862,A6
D. Márcos Razan y Vicente......................... ........................  2 63.840 48 30.643,20
D. Antonio Martínez García.. . . . . . . . . . . ............... 7 324.440 49 457.505,60
D. Eduardo Renedo........ .... * 4 . * ......... 28.960 49 J 4.490,40
D. Francisco de Carranza........................... ...........................  4 38.720 49 48.972,80
D. Vicente García Maldonadó..................... ...........................  5 76.400 49,50 37.848
D. Abdon Moreno............................. ...........................  4 4.160 49,50 2.059,20
D. Eusebio de Guinea................................ . ■............. 7 49.200 49,70 9.542,40
D. José Peralta y Pineda............. ...........................  4 38.320 49,90 49.424,68
D. Cláudio Gutiérrez.........................* 4, ......................  2 401.440 49,95 50.669,28
D. Ignacio Soler...........  ................... .. * 72.960 49,95 36.443,52
D. Eugenio Liberto de Afana............ . . . 3 157.040 49,98 28.508,59
D. Angel Vázquez y López......................... 8 402.560 49,99 54.269,74
D. Márcos Razan y  Vicente........................ 3 424.080 50 242.040
D. Francisco Ochoa............ .... . 4 . . . 4 44.244) 50 7.420
D. Joaquín Domínguez de Riezu................ 4 47.420 50 8.560
D. Cárlos María de Tejada................. 4 7.840 50 3.920
El mismo...................  * . . . . . . .  4 23.680 50 4 4J840
D; José Pedrós........................  # 3 74.520 60 36.760
El mismo................. 37.680 50 48.840
D. Cipriano de Rivas.____ ________ 4 440.800 50,25 70.752
D. Fernando Ruano....................................." ! ! ! ! ! ! * * • ! ! ! !  5 64.000 50,50 32.320
D. Ignacio S o l e r . ................................................... .......... 6
D. José Soler y R ipdl, parte de B8 títulos de valor nomi

400.080 50,95 50.990,76

nal 4.447.420 rs.................................... .............................  39 435.760 50,99 69.224,02

Totales.......... ..........................  448 2.009.760 4.000.026,58

Madrid 27 de Enero ele 4^63.—Él Alcalde Corregidor, Presidente, Duque de Sesto.

Capitanía general 
del departamento de Marina de Cartagena.

El Capitán general del departamento de Marina de
Cartagena , Presidente de su Junta económica

Hace saber que la expresada corppracion, en sesión 
que celebró el dia 24 del actual y en obsérvancia d élo  
prevenido en Real or len de 29 de Abril del ano último, 
acordó sacar á pública licitación la construcción de un 
almacén de pólvora, dos más destinados á granadas y  un 
cuerpo de guardia para su custodia en el Espalmador 
grande de este distrito, bajo el pliego de condiciones for
mado al intento, que con «I modelo de proposición y  
planos que marcan las dimensiones de dichos edificios, 
existen de manifiesto en la Escribanía primjipai de Marbr 
na de esta capital al cargo del infrascrito.

En su consecuencia, se ha se d a d o  ej dia,26 de Fe
brero próximo, á las doce y media de su mañana, paca 
la celebración dél remate, que tendrá lugar por pliegos 
cerrados ante la mencionada Junta económica, haciéndo
se notorio por ¿1 presente para la concurrencia de Imita
dores.

Gartagena 27 d# Enero d e ,i* B « A n to n o  
Por mandado de S. E., José Mar¿a de Tapia. 5S5

Comandancia militar de Marina de Cartagena.
El Brigadier Comandante militar de Marina del tercio 

y provincia naval de esta capital &c. &c.
Haê e saber que, en virtud de lo dispuesto porS.M. en 

Real órden de 47 de Octubre del año último, se saca á 
pública licitación el servicio de lastres y deslastres cU 
los buques que lo soliciten en este puerto y su distriip, 
bajo el pliego de condiqiones formado con arreglo á di
cha Real órden, que ha sido aprobado por el Excelentísi
mo Sr. Capitán genqral.de Marina de este departamento, 
y que con el modelo de proposición existe de manifiesto 
en la Escribanía principal de Marina de está capital)á 
cargo del infrascrito.

Y papa §1 remate, que ha de tener lugar por pliegos 
cerrados $q  es£a Comandancia de Marina, se señala el dia 
28 de Febreropronto, á las once de su mañana, á cuya 
hora deberá principiar .el acto.

Lo que se hace notorio para la concurrencia de licita - 
dores.

Cartagepa 27 de Enero de 1863.=*José Ussel de Guim- 
barda^rorvmandado de S. S., José M. de Tapia.

510

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de,providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del 
Escribano D. Miguel del Castillo y Alba , se saca á pública su
basta á voluntad de su dueño y por falta de Jicitadores en el re
mate anterior una casa.sita en esta capital y su calle de Precia
dos, con accesorias á la de Jacometrezo, distinguida con cú nú
mero 74 por la prim era, que tiene de sitio 41.895 piés, y se ha
lla tasada en la cantidad de 2.416.543 rs. á rebajar cargas.

Y para que tenga efecto dicho remate se ha señalado el dia 
4 3 de Febrero próximo, á las doee de su mañana, en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, no admitiéndose postura que no cubra el tipo 
de la tiisa.cion,

Madrid 29 de Enero de 4863.=CastillQ. 597

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez , Juez de primera instancia del distrito del Centro de es
ta corto, refrendada por el Escribano de número D. Jacinto Za
patero, en los autos á instancia de D. José Gil Dorregaray con 
D. Julián Viñas sobre pago de maravedís, se sacan á pública su
basta dos platinas de imprimir de hierro fundido, que compren
den 75 centímetro^ de ancho y 410 de laj)ga, en buen uso y com
pletamente corrientes , retasadas por el perito tasador IX Roque 
délas Casas en la cantidad de 4.400 rs. v n ., habiéndose señala
do para que tenga lugar el remate el dia 41 de Febrero , á las 
doce de su mañana, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, si
tuado en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa 
Cruz.

Madrid 34 de Enero de 4863.=Fernandez. 603

Sentencia núm. 90.—En la villa y corte de Madrid, á 4.° de 
Diciembre de 4 862:

Vistos los autos remitidos en apelación por el Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta corte, y seguidos entre 
partes, de la una el Procurador D. Ignacio de Santiago, en nom
bre de Doíia Estefanía lllana, mujer de D. Mariano Cerezo , y 
de otra el Procurador D. Juan Ramón de Roa, en nombre de Don 
Manuel Gabanzo y los estrados del Tribunal en representación 
de D. Mariano Cerezo por su no comparecencia, sobre tercería 
de dominio y preferencia á varios bienes embargados á psle últi
mo para pago de costas, habiendo sido Ministro Ponente en estos 
autos el Sr. D. Antonio Bqrbano.

Resultando que en 4 4 de Diciembre de 1857 presentó Doña 
Estefanía lllana demanda de tercería de dominio respecto á los 
bienes dótales y parafernales de su propiedad, contra los que se 
procedía á instancia de D. Manuel Gabanzo por ciertas respon
sabilidades de su marido D. Mariano Cerezo:

Resultando que en 4 4 de Octubre de 4858, aclarando dicha 
demanda, solicitó se declarase en su cjia procedente y legal la 
tercería de dominio interpuesta respecto á los biepes dótales y pa
rafernales que aun conservaba y de prefo m eia de crédito en 
cuanto á los 20.600 rs. que en métrico aportó al matrimonio;

Resultando que citados y emplazados Gabanzo y Cerezo se 
mostró parte el primero y no el segundo, por lo que acusada 
la rebeldia por la parte demandante, se hubo por acusada res
pecto á Cerezo, entendiéndose las diligencias en cuanto á él con 
los estrados del Juzgado:

Resultando que en 7 de Enero de 4 858, trascurrido con 
exceso el término de seis dias para oponer excepciones dilatorias 
la parte de Gabanzo, excepcionando de incontestacion .por litis- 
pendencia, y evacuando el traslado conferido, pidió so dejara 
sin efecto la demanda de tercería interpuesta, ó que entregán
dose los bienes expresados en la escritura dotal y testimonio de 
hijuela con las deducciones de deudas y mejoras á Doña Estefa- 
■ia lllana, entregara prontamente los frutos de los mismos por 
pertenecer exclusivamente á su m arido, y se declarasen libres 
de la tercería los demás bienes que exist eran :

Resultando que en los escritos de réplica y dúplicainsistieron, 
tanto Doña Estefanía lllana como Gavanzo en sus respectivas pre
tensiones; y que aun cuando se recibieron los autos á prueba 
eñ primera instancia ninguna practicaron las partes:

Resultando que en la hijuela que se formó á Doña Estefanía 
lllana para hacerla pago de su haber en los bienes quedados por 
defunción de su padre D. Pedro, se le adjudicó, entre otros bie
nes, un crédito de 19.OJO rs. que  tenia el D. Pedro contra Don 
Mariano Cerezo, marido de Doña Estefanía lllana:

Resultando que el Juez de primera instancia por sentencia de 
41 de Enero último declaró procedente y legal la tercería inter
puesta por Doña Estefanía, no pudiendo destinarse los bienes 
embargados á otra obligación ménos preferente sin hacer expre
sa condenación de costas:

Resultando que admitida en ambos efectos la apelación que 
de dicha sentencia interpuso la parte de Cerezo, se remitieron los 
autos á esta Sala, ante la cual se ha sustanciado ¡a segunda ins
tancia con arreglo á derecho:

Considerando que respecto al crédito de 1 9.000 rs. contra 
D. Mariano Cerezo, adjudicado á Doña Estefanía lllana para pa
go de su haber en la par lición de los bienes de su difunto padr e 
D. P id ió , no podia tener aquella más der echos ni privilegios 
que los que hubieran correspondido á dicho su padre, de quien 
le heredó:

Considerando que no habiéndose justificado ni probado la cla
se y naturaleza del referido crédito, y por consiguiente que Don 
Pedro lllana tuviese prelacion ó privilegio sobre los de los demás 
acreedores de Cerezo, no puede gozar de preferencia alguna su 
hija y heredera Doña Estefanía:

Considerando que en los bienes existentes que corresponden 
á la dote de Doña Estefanía lllana conserva esta el derecho de 
dominio, así como también en los que resultan existir de la hi
juela como pertenecientes á su herencia paterna , no pudiendo 
pasar á su marido Cerezo más que su administración legal, sin 
quedar afectos á las responsabilidades personales y exclusivas de 
este:

Considerando que, según jurisprudencia sentada por el Tribu
nal Supremo de Justicia en su sentencia de 27 de Setiembre 
de 1859, si bien se reputan propios del marido los productos de 
la dote durante el matrimonio es en el concepto de haber de sos
tener con ellos las cargas de la sociedad conyugal, en las cuales 
no pueden entenderse comprendidas las deudas contraídas sola
mente por el m arido:

Considerando que la Doña Estefanía tiene una preferencia in
disputable que le concede la ley, respectivamente á los 20.600 rea
les de que su marido Cerezo se dió por recibido como dote, y á 
cuya responsabilidad están sujetos todos los bienes del m arido: 

Considerando que la tercería propuesta por Doña Estefanía 
lllana, abraza todos los casos comprendidos en el art. 995 de ía 
ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que la excepción de litis-pendencia propuesta 
por D, Manuel Cabanzo se halla en el caso segundo del art. 239 
de la citada ley, y n® puede por consiguiente suspender el curso 
de la tercería;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar á 
la tercería de dominio deducida por Doña Estefanía lilaila en 
cuanto á los bienes existentes de los que aportó al matrimonio 
con D. Mariano Cerezo y constan de la escritura dotal, así como 
también respecto á los que existen heredados de su difunto pa 
dre y resultan de la hijuela que se la formó ; que asimismo no 
ha lugar á la tercería de mejor derecho respecto á los 20.600 
reales en metálico comprendidos en la referida escritura de dote 
y absolvemos de la demanda á D. Manuel Cabanzo en lo relati
vo al crédito de 49.000 rs. contra D. Mariano Cerezo, que la de
mandante heredó de su difunto padre.

En lo que con esta nuestra sentencia sea conforme la apelada, 
la confirmamos, y en lo que no lo sea, la revocamos; sin hacer 
expresa condenación de costas, y mandamos que esta sentencia 
se publique en el Boletin oficial de esta provincia y en la Gaceta 
de M adrid , sin perjuicio de notificarse en estrados, y de ha
cerse notoria por medio de edictos, según lo dispuesto en el ar
tículo 4.494 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—JoséMaría Par
do Montenegro.—Antonio Burbano Navarro. =  José Serrano.=  
Narciso López.

Es copia de su original á que me remito y de que certifico. Y 
para que conste y su inserción en la Gaceta de Madrid, yo el 
infrascrito Escribano de Cám ara habilitado de S. M. la Reina 
Doña Isabel II, en la Audiencia territorial de Madrid, pongo la 
presente, que firmo en ella á 3 de Enero de 4863.=Antonio do 
Mesa y Monroy.

CORTES.
CONGRESO DE DOS DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Febrero 
de 4863.

Abierta á las dos y media, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

El Sr. ÉIGUERAS: Presento á las Córtes una exposi
ción sobre la reforma árancelaria, suscrita por los inte
resados en las cuencas carboníferas de Langreo.

Pasaron á las secciones para el nombramiento de la 
comisión mista el proyecto de ley de montes, aprobado 
por el Senado, y el de pensión á la viuda de D. Manuel 
Cusac.

Pasó ignalmente á las secciones el Real decreto nop

brando Oficial del Ministerio de la Gobernación á D. Da
niel Garballo.

ORDEN DEL DIA,

Sorteo de las secciones.
Se procedió al sorteo de las secciones como primero 

de mes, según reglamento.
El Sr. VALERA: Deseo saber si el Sr. Ministro de 

Estado está dispuesto á contestar á una pregunta que 
pienso dirigirle sobre las relaciones de la España con va
rias Potencias, y especialmente con el reino de Italia.

El Sr. Ministro de ESTADO: Si el Sr. Diputado desea 
una contestación liov'm ism o, el Gobierno no puede con
testar.

El Sr. VALERA: Si el Sr. Ministro de Estado señala 
un corto plazo para con tes fiar, yo suspenderé para enton
ces la interpelación.

El Sr. Ministro de ESTADO: El Ministro de Estado 
no puede en este momento señalar dia.

El Sr. VA LERA • Pido que se lea la proposición que 
está sobre la mesa.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Valera.

« Pedimos al Congreso se sirva declarar que es muy 
conveniente el pronto reconocimiento del nuevo reino 
de Italia por el Gobierno de S. M.

Palacio del Congreso 3 de Febrero de l863.=*Juan Ya- 
lera.— Nicolás M. Rivero. =  González de la V ega.=Juan 
Miguel Burriel.«= Francisco de P. Candau.=M anuel Ruiz 
Zorrilla.«=*Estanislao Figueras.»

El Sr. VALERA: Señores, si no tuviera que cumplir 
un deber imperioso, no hubiera apurado todos los recur
sos que me concede el reglamento para suscitar este de
bate. No disputaré si esto que considero un deber es más 
bien una ilusión; yo le creo deber, y esto me hace antici
parme á lo que hubiera dicho en este lugar, y sobre este 
mismo asunto , un digno representante de la democracia. 
Pido, pues, al Congreso que sea indulgente conmigo, ya 
que me faltan las dotes para hacerme oir agradablemente.

Hace ocho dias se trató aquí de deslindar la fisonomía 
de los diferentes bandos y fracciones del país y del Con
greso. Pero la confusión que al aparecer este* Ministerio 
se introdujo en todos los ánimos, léjos de disiparse con 
la discusión, se ha aumentado en el m ió : no culpo á los 
oradores que tomaron parte en el debate; culpo á la situa
ción , que en vez de crear la lu z , crea las tinieblas. Habia 
una fracción que combatía al Ministerio pasado juzgán
dolo más reaccionario, ménos liberal de lo que esa frac- 
fracion queria. Lo mismo hacia la oposición liberal con
servadora. Mas al aparecer el actual Gabinete, un ilustre 
orador de los disidentes se levantó á decir que probable
mente este Ministerio, que hoy tenia su benevolencia, 
tendría mañana su apoyo. Todos creimos que para obte
ner este apoyo habia habido promesas de una marcha más 
liberal.

Yo , sin embargo, opino que esas promesas no se cum
plirán , y entonces yo confio en que los disidentes volve
rán á nuestro lado y el Ministro que en el Gabinete re
presenta esas promesas, provocará una crisis para retirar
se. Los que hemos combatido al Ministerio anterior por 
poco liberal y demasiado centralizado^ si se adopta 
una política con arreglo á lo que nosotros hemos soste
nido , cederemos un tanto en nuestra oposición , pero no 
dejaremos de continuar en ella por varias razones: la pri
mera es la desconfianza que debe inspirarnos el Jefe del 
Gabinete, que durante cuatro años ha hecho una po
lítica , y ahora parece representar o tra : la segunda con
siste eñ esa especie de irresponsabilidad soberana que el 
Presidente del Consejo se abroga; y últimamente la terce
ra es que nosotros creemos aun en la vida y duración 
del partido liberal conservador, y que la política que 
puede hacer este Ministerio, dado que la haga, será de ne
gación de su partido.

No doy importancia á los nombres: unión liberal y 
partido liberal conservador podrían significar lo mismo.
En la frase partido liberal conservador está el símbolo de 
una unión de ideas, de la unión dél espíritn progresivo 
con el conservador. Pero la diferencia está en otra cosa. 
Dias pasados se dijo que España estaba en un período 
constituyente; que era preciso term inarle, y que para 
ello era necesario que ciertos antiguos progresistas se 
unieran con ciertos conservadores.

Señores, yo no creo que el período constituyente de
bía cerrarse nunca; no creo que las Constituciones deben 
ser como hechas de una pieza : al contrario , son el resul
tado de una série de evoluciones históricas. En Inglaterra 
desde la Magna C harta no se ha cerrado ese período ni se 
cerrará nunca , porque el progreso constante trae á cada 
período nuevas trasformaciones.

Pero aun creyendo yo en la teoría de cerrar el período 
constituyente , ño comprendo la utilidad de la unión li
beral para ello , pues que la experiencia ha demostrado 
que la unión liberal es incapaz de legislar. Cuatro años 
llevamos de unión liberal, y todavía no se ha legislado 
nada.

Prefiero, pues, el partido liberal conservador á la 
unión liberal: pero no creo que la disciplina de los par
tidos sea tal que convierta á cada uno en un regimiento 
como el que hay en Rusia. conocido con el nombre de 

el regimiento Pablo,» todos en él tienen la frente 
chata y* pequeña , los dientes ralos , los ojos oblicuos. Los 
partidos no pueden componerse de hombres que piensen 
sobretodo idénticamente. Pues bien : una délas cosas en 
que yo  me aparto de muchos de mis dignos compañeros 
es en la cuestión de Italia.

Expondré el estado de las cosas. No hemos reconocido 
el reino de Italia; y sin embargo, no hay nación de Eu
ropa , ménos Austria y su satélite Baviera , que no le ha
ya reconocido. Conservamos los Cónsules y un Encarga
do de Negocios que no asiste á la corte, pero que confe
rencia con el Ministro de Relaciones exteriores. En cam
bio, y esto es singular , tenemos cerca del ex-Rey de 
Nápoles, Francisco II de Borbon , un Ministro plenipo
tenciario ; y no comprendo qué tiene este Ministro que 
tratar con el ex-Rey, sobre todo habiendo dicho el Go
bierno que quiere observar una neutralidad estricta. No 
parece un Ministro plenipotenciario si no una especie de 
paño de lágrimas. Es cosa poco decorosa esta aun para la 
misma persona que ejerce ese empleo. En cambio , tene
mos aquí un Encargado de Negocios del ex-Rey de Nápo
les , que tiene sobre su puerta b s  armas de las Dos Sici- 
lias, como si este reino existiera. Con igual título podría
mos tener un Enviado del Imperio de Trebisonda.

Este personaje asiste á todas las ceremonias oficiales, 
y no sé ciertamente á qué conduce el tener aquí al Re
presentante de un reino fantástico. No puedo compren
der cómo todos los liberales conservadores no miran con 
simpatía la libertad, la independencia y la unidad de Ita
lia. No comprendo que se diga que la revolución ita
liana es anticatólica. Señores, esa revolución, ¿cómo 
se empezó ? Con el himno de Pió IN , el himno de Riego 
de los revolucionarios italianos. El Rey de Nápoles lla
maba entonces á Pió IX Robespierre con tia ra , y los 
Príncipes absolutos le maldecian. La revolución empezó 
con el libro de Gioberti, el libro príncipe, el más bello 
que se ha escrito sobre las cosas de Italia. Era aquella la 
revolución neo-güelfa; y si los escrúpulos de una alta 
persona , san ta, venerable, pero que no tuvo el vigor de 
Alejandro III , no lo hubiera impedido, se hubiera levan
tado la revolución santificada por la idea del Pontificado.

Napoleón 1 quiso conquistar como Alejandro y como 
César, pero no tenia como Alejandro y como César la 
conciencia de la gran misión que debia cumplir: era un 
gran guerrero , pero aborrecía á los ideólogos. Y sin em
bargo , al conquistar reinos para repartirlos entre sus 
parientes, hizo, á pesar suyo , una gran revolución en la 
historia: el espiritu abatido de cada nación se levantó de 
nuevo, y lo que sucedió en España debia suceder en Ita
lia. Se despertó el espíritu italiano, y hubo grandes hom
bres que dieron impulso á los sucesos y calor á los áni
mos . Amarí describió las vísperas sicilianas; Leopardi, 
Gioberti, Mamiani, Galuppi elevaron á los italianos á la 
más alta esfera de la filosofía; y el mismo Manzoni, lle
no de espíritu católico , cantó las glorias del progreso mo
derno , que no es si no una emanación de la idea cristiana.
¿ Y quién no habia de esperar que este movimiento habia 
de dar por resultado la emancipación de Italia?

El primer vuelo de la revolución se abatió en Novara, 
porque los Príncipes italianos, envidiosos de Cárlos Al
berto, no secundaron sus esfuerzos. En todas partes se ha
bían dado instituciones liberales : Austria se mostraba 
insolente y ocupaba los Estados pontificios; y en estas 
circunstancias Cárlos Alberto, el último Príncipe que tomó 
parte en el movimiento, fué abandonado y murió en el 
destierro. Su hijo siguió siendo constitucional, y levantó 
una estátua á César Ralbo, miéntras los otros Soberanos 
derogaban las Constituciones que habían dado , y encer
raban en mazmorras submarinas á los liberales y á los 
Diputados, como el Rey de Nápoles encerró á Bozzelli.

Tuvo Víctor Manuel la fortuna de encontrar un hom
bre de génio; Cavour, que logró hacer que un Represen
tante suyo se sentase entre las Potencias de Europa, y 
preparar los acontecimientos para la unidad.

Pero, señores, la segunda revolución no podia ser ya 
neo-güelfa. El Padre Santo habia dicho que Roma y a  no 
podia ser si no la ciudad de los recuerdos ; habia dicho: 
yo no tengo ejército, yo no puedo luchar; y desde ese mo
mento Su Santidad abdicó el poder temporal. Y, señores, 
ese poder no existe desde hace 4 5 anos: lo que existe es 
el poder de F rancia, que tiene puesto el pié sobre el co
razón de Italia. ¡Y qué señores! ¿Estamos defendiendo 
aqui el dominio de Francia sobre Italia ?

Desde que en 4849 se verificó la ocupación del Estado 
pontificio por fuerza extranjera, el poder temporal acabó. 
Yo no prejuzgo la cuestión; pero si nosotros creemos que 

- |  el poder temporal es necesario para el ejercicio del espi

ritual, es menester que se restablezca, porque hoy no 
existe. Yo creo que el medio de sostener la independen
cia del Padre Santo es el de reconciliarlo con el Rey Víctor 
Manuel. El Rey de Italia ha dado pruebas insignes de su 
deseo de reconciliación, ha hecho hasta el inmenso sa
crificio de verter la sangre del héroe italiano. ¿Y qué lia 

; conseguido? Un tristísimo desengaño: después del sacri
ficio de Aspromonte, se lia levantado en Francia una 
enérgica opinión contra la unidad italiana.

Napoleón, señores, en su política no ha sido firme; y 
siento decirlo: esta falta de firmeza se ha reflejado en la 
conducta del Gobierno español. Cuando era Ministro M.

I de Thouvenel, y se dijo que el Emperador iba á abando
nar al Papa, el Gobierno español pensó en reconocer el 
reino de Italia, y sus periódicQS comenzaron á crear a t
mósfera en esle sentido. Mas ahora que M. Drouyn de 
Lhuys tiene otra política, es cuando nuestro Gobierno 
encuentra más dificultad en reconocer el reino italiano: 
para que se vea que hasta en esto hemps. de. estar supe
ditados á la política francesa.

Hay en el Gobierno francés upa idea muy equivoca
da; el deseo imppsíhle de ganarse la voluntad del partido 
clerical. Señores , esto es imposible; ese partido no per
dona nunca. Podemos exclamar con el poeta:

¡Tantee ne animis celestibus irce!
^¿Cabe tanta ira en pechos celestiales? Señores, es ex

traño; pero cabe.
Es también un error grandísimo destruir ahora la re

volución italiana. Es posible que la Italia vuelva á caer; 
pero los verdaderos liberales conservadores, ¿de^ian de
sear esto ? Creo que n o : los Bortones no volverán á su 
trono; en Nápoles liabria un solio para Murat: además, 
señores, desde el Dante hasta hoy, todos los italianos han 
soñado con la unidad italiana, ya en forma neo-güelfa, 
ya neo-gibelina; y eso que jamás la habían poseído des
de la irrupción délos bárbaros. Y ahora, habiéndola teni
do dos años, ¿cómo no habia de mostrarse con mas vio
lencia la revolución cuando despertase de nuevo?

Señores, la primera revolución fué neo-güelfa , parti
daria del Pontífice. La segunda , habéis visto que ha sido 
neo-gibelina y contraria á las temporalidades del Papa. 
¿Qué seria la tercera? La tercera, señores, seria mazzi- 
niana, seria republicana. Véase por qué el partido libe
ral conservador simpatiza con el Rey de Italia.

Se dice que la dinastía de Francisco II está ligada con 
la dinastía de España. Ligado estaba también Fernan
do VII á Cárlos X , y sin embargo reconoció á Luis Feli
pe. De modo que nosotros queremos mostrarnos más 
tiernos con Francisco I I , que lo fué Fernando VII con 
Cárlos X. Y, sin embargo, cuando se trata de un Tro
no en Méjico, se ha pasado porque se crea que los 
Príncipes españoles no tenían tanta capacidad para reinar 
como un austríaco; y tenemos desterrada una personal 
augusta, y no se le abren las puertas.

Hay m ás: Fernando II ha sido siempre partidario de 
D. Cárlos v de Montemolin , y cuando en 4 847 la Reina 
Doña María Cristina pasó á Nápoles, Fernando II no quiso 
verla , no porque estuviera casada' con una persona par
ticular , porque su madre lo estaba también , sino por el 
odio de las instituciones liberales.. Después, señores, dél 
servicio grande de trabajar porque no se separase la Si
cilia de Nápoles que España liizoá Fernando II, este Rey 
casó á una hermana suya con Montemolin. Esto es lo que 
le debemos á la familia de losBorbones de Nápoles.

Señores, en cuanto al Ducado de Parma ha sido un 
ducado alquilado , vendido, dado en hipoteca como una 
manada de carneros, y no tenemos por qué interesarnos 
en la suerte de sus Príncipes.

Señores, es necesario que enviemos un Ministro á Tu- 
rin , y aun que enviemos también un Embajador á Roma: 
el que está allí es D. Gerardo de Souza, que es Ministró 
en Turquía.

Yo deseo que el Papa tenga la posición independiente 
que deba tener para ejercer dignamente el poder espiri
tual; pero no hay necesidad de que ese poder se funde en 
la soberanía temporal de dos millones de súbditos , ó de 
tre s , ó de uno ó de medio. Urbano II, que volcó la Euro
pa sobre el Asia, no tenia poder temporal, y Gregorio VII 
tampoco tenia el poder que ahora se pretende.

Deséchese, pues, esa falta de iniciativa en el Gobierno; 
esa idea de que no debemos influir en nada. ¡ Pues qué! 
¿España no debe dar su opinión en Europa é intervenir 
en todo? ¿No interviene Austria, nación heterogénea, 
miéntras nosotros tenemos unidad de lengua, de raza y 
de intención? ¿No ha dicho el Sr. Pastor Díaz que la paz 
á toda costa es la barbarie á toda prisa? Pues bien: yo no 
quiero que confundamos la insignificancia con la neutra
lidad.

El Gobierno hasta ahora no ha tenido iniciativa nin 
guna. Cuando tomó posesión de la cartera de Estado oí 
Sr. Calderón Collantes, venia el nuevo .Ministro lleno de 
ilusiones creyendo hacer muchas cosas. y no hizo más 
que las notas* sobre Tánger, que más valiera que no las 
hubiera hecho. Y á propósito diré que tenemos las islas 
de Fernando Póo, Annobon y Coriseo , una de ellas á la 
embocadura del Níger, y que por esta falta de iniciativa 
apenas nos aprovechamos de ellas. España tiene ahí un 
continente inesplorado adonde puede llevar su comercio 

su civilización. Enviamos allá nuestro comercio , pero 
se encuentra con los cruceros ingleses que nos apresan 
las naves, y ó las declaran buena presa en el Tribunal 
de Sierra-Leona, ó las dejan podrir en los puertos.

De aquí resulta, que se han retraído los comerciantes 
de enviar allá sus buques, y que ya no podemos hacer el 
comercio en las costas de Africa. El Sr. Calderón Co
llantes quiso que se aclarase y fijase el sentido del tratado 
de 4834 sobré el tráfico, y no lo pudo conseguir. Lo mis
mo digo de nuestra política con los Estados-Unidos: se es
tuvo á punto de conceder que no habia más aguas juris- 
diceionalas de Cuba que el tiro de cañón. Gracias que 
hubo un Ministro celoso que dijo , al recibir la Real ó r
den, se obedece, pero no se cumple. En el resto de Amé
rica deberíamos haber considerado que nos conviene una 
política benévola y activa, que conviene enviar allí los 
más importantes y más hábiles de nuestros diplomáticos.

Volviendo ála  cuestión de Italia, creo que no hay nin
guna razón contra el reconocimiento de ese reino, y que 
hay hasta razónes religiosas que nos impulsan á recono
cerle , dando así pruebas de independencia, ya que Fran
cia se inclina ahora en contra de la unidad italiana.

El Sr. Ministro de ESTADO: Ante todo no puedo 
ménos de llamar la atención del Congreso sobre los tér
minos de la proposición. El Congreso tiene el derecho de 
censurar ó acusar á los Ministros, pero po puede mez
clarse en las atribuciones de la Corona; y según el a r
tículo 45 de la Constitución, compete al Rey dirigir las 
relaciones diplomáticas. Si esta proposición se aprobase, 
el Congreso aprobaría que se reconociese el reino de 
Italia.

El Sr. Valera, á quien tengo afición particular, y a 
quien doy gracias por la consideración con que ha trata
do al Gabinete, ha dicho que en vez de luz se han hecho 
las tinieblas al formarse este Ministerio. Ya se ha explica
do aquí que el pensamiento del Gobierno es el de unión 
liberal, la cual se viene elaborando desde 4 843 , aunque 
con vária fortuna. La unión liberal es una cósa que se 
practica más que se define: el Ministerio está decidido, fio 
á traer palabras que expliquen esto, sino á consignar en 
hechos cómo entiende la unión liberal. Por lo demás, 
nosotros habíamos creído hasta hoy que el Sr. Valera no 
avanzaba tanto en política como el actual Ministerio.

Se dice que el Sr. Presidente del Consejo inspira des
confianza : señores, no veo razón para ello : el Sr. Presi
dente del Consejo ha sido apoyado y lo es por esta ma
yoría.

Que el periodo constituyente no puede cerrarse. Si el 
Sr. Valera entiende por período constituyente el hacerle- 
yes, tiene S. S. razón; pero aquí no se ha tratado de eso, 
sino de las leyes fundamentales. A pesar de lo bien que 
S. S. ha explicado lo del regimiento Pablo, no sé á quién 
aludía; pero estoy seguro que no podia aludir áesteCón- 
greso, donde por desgracia hay fisonomías tan diferentes.

Se dice que no hay nación de Europa que no haya 
reconocido el reino de Italia. La Francia misma tardó en 
reconocerlo; y si lo reconoció luego, fué más bien por 
dar fuerza á aquel Gobierno, debilitado por la muerte 
de Cavour.

Han reconocido á Italia la protestante Inglaterra, la 
protestante P rusia, la cismática Rusia y la Turquía. Estas 
naciones no tienen en Roma los intereses que nosotros. 
No es esto decir que yo me haga responsable de lo que 
aquí se ha hecho. Pero la política del Gobierno hoy no es 
ni puede ser la de reanudar las relaciones con Italia, por
que hasta la forma, la manera de hacerlo le falta: Hoy, 
que por desgracia en aquel país cunde el descontento; 
hoy, cuando en Nápoles pululan las partidas y la conmo
ción moral es inm ensa; hoy, cuando es mas dudoso que 
ayer el éxito de la empresa, llevada á cabo por Garibaldi, 
y cuyo fruto recogió el Monarca de Saboya, seria uña 
imprudencia notable hacer lo que fio se hizo ayer.1 1

Hoy no podemos ir á pedir qué se nos permita reco
nocer; hoy debemos estar tranquilos , esperar los acon
tecimientos ; y cuando estos indiquen los medios dé h a 
cer las cosas, el patriotismo de los Ministros, la Opinión 
pública, la convenieñcia del pais decidirán el mómefitb 
de hacerlas. Antes que llegue esa Oportunidad, si es que 
llega, que no sabemos si llegará, ni este Gobierno’ni 
ninguno se atrevería á hacer eso, ni el mismo Sr. Valéfa 
estando sentado en este puesto.

Tenemos, pues, uña política expectante en Italia’; ob
servamos los acontecimientos, y no podemos decir más 
al Congreso.

La permanencia del Sr. Bermudez de Castro cerca de 
Francisco II ha sido uña consideración personal tenida 
con el Rey. f 4. ^

Ha sido una consideración, y nada mas, que se tiejje



con el Rey caído, y por eso '‘esta cuestión , más que de 
una proposición ó interpelación, es una cuestión de p re 
supuesto. |  M M teréa

Yo no tenia noticiasMe^que el Encargado de Negocios 
del Rey de Ñapóles tuviera sus arm as sobre la puerta de 
su casa. Lo que puedo decir á S. S. es, que entre las per
sonas cuya lista se me ha pasado para que las visitara 
como Representantes extranjeros, no figuraba el de Nápo- 
les, y  p o r consiguiente, no me constaba su  existencia.

El Sr. Yalera ha confundido, á mi modo de ver, la in 
dependencia y la libertad de Italia con su unidad.

La independencia y  la libertad de Italia las reconoce 
el Gobierno , pero la unidad de Italia es d is tin ta : la Italia 
no ha sido capital nunca, sino bajo las arm as extranje
ras ; bajo la dominación de Teodorico y bajo la de Napo
león I : esa unidad no ha tenido nunca apoyo más que en 
las arm as extranjeras.

No puedo contestar á todas las cosas que aquí se han 
dicho , pero no me parece buena política la de recordar 
am arguras p o rq u e  pasó Su Santidad cuando trató  de dar 
la libertad  á su  pueblo , y mucho ménos, cuando es tan 
bueno y  ta n  digno Su S antidad , merece tanto nuestro 
respe to , que hoy em pieza, á pesar de ese desengaño, á 
hacer nuevas concesiones al pueblo romano.

Al hab lar de las guerras y las conquistas de Napo
león I , se ha dicho que Italia ha hecho lo que E spaña, y  
esto tampoco es cierto. España resistió s iem pre , y no qui
so, jam ás reconocer la dinastía ex tran jera; pero Italia fue 
subyugada , y no solo admitió al conquistador, sino que 
le siguió en sus nuevas conquistas.

Yo soy el prim ero que pago u n  tributo de respeto al 
Rey Cárlós A lberto ; pero ese Príncipe tan liberal en sus 
últim os años , ¿ cuánto no tardó en reconocer la Monar
quía de Doña Isabel II ? Tardó ocho a ñ o s; después de que 
la Reina estaba sólidamente asentada en su Trono ; has
ta  que pasen otros tantos después de que su hijo Víc- 

. to r Manuel se encuentre sólidamente asentado en el de Ita
lia , que seguram ente hoy no lo e s tá , no puede decirse 
que nosotros faltamos á lo que debemos por no recono
cer su reino.

Y qué , señores, porque Su Santidad haya dicho que 
Roma como capital vale poco, ¿es razón para privarle de 
ella? ¿Por qué ni cómo habia de hacerse e so , cuando n in 
guna de las personas cuyos destinos rige el actual Go
bierno quiere semejante cosa? Bien comprende el Sr. Ya
lera que eso seria imposible.

No he comprendido lo que S. S quería decir cuando 
nos m anifestaba que siguiendo su política seria como se 
podia conseguir que el Papa recobrara la m ayor parte de 
sus antiguos Estados. Yo no comprendo que la Italia pueda 
ser una v tener el Papa grandes dom inios, porque evi
dentem ente, cuanto mas se aum enten estos, tanto mas ha 
de dism inuirse aquella.

Y cuando todo el mundo sabe las variaciones de la 
política cjUraujcm cu Ruma , ¿por qué, bcuurcí>, extra
ña que los franceses sostengan al Sumo Pontífice? ¿Cómo 
puede extrañarse esto en España, cuando nosotros no he
mos hecho lo mismo por falta de medios m ateria les, y 
así lo hemos manifestado desde luego?

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros me ha d i
cho que cuando en Francia se inició cierta política, el 
Gobierno no dijo que estaba dispuesto á reconocer la u n i
dad de Italia, y creo desafee luego á S. S., porque el hacer 
de otro modo no hubiera sitio una cosa digna en  el Go
bierno español.

Supongo que el Sr. Yalera aludía en su discurso al 
partido clerical francés, porque en España no le hay; 
pero á pesar de las palabras de S. S., yo no espero ver á 
Sicilia republicana, ni que Murat sea Rey de Ñ apóles, ni 
sé si la unidad de Italia se consolidará ó no: yo le puedo 
decir únicam ente al Sr. Valera que el Gobierno de S. M. 
está en una política expectante y desem barazada; y que 
cuando los sucesos que han de tener lugar en Italia se 
realicen , tom ará el partido que sea más oportuno y más 
propio en favor de los intereses de la nación cuyos des
tinos rige.

Y no sé y o , señores, c mío se puede com parar lo que 
ha hecho el Gobierno á la caída de Carlos X con lo que 
hace actualm ente, porque la caida de Cárlos X 110 era 
más que un  cambio de dinastía dentro de una misma fa
milia, y en lo que actualm ente sucede en Italia hay un 
cambio completo de territorio y de forma de Gobierno.

Se ha hablado tam bién de la ternura que se siente 
por los Borbones de N ápoles, y de que no es la misma 
que se siente por otros individuos de la misma familia. 
El Gobierno siente la misma ternura por todos los m iem 
bros de la familia de nuestra augusta Soberana, y yo r e 
to á S. S. á que nos indique uno solo que se halle p ros
crito, á excepción de los que han tomado las arm as con
tra Isabel II.

En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Yalera respecto 
al Sr. C om yn, debo decirle que el Ministro plenipoten
ciario de Roma está en Roma con todas sus atribuciones, 
y que en Turquía hay otro Ministro.

Es cierto que el Gobierno español debiera tener en 
Roma un  Em bajador; pero esa es una cuestión de dem a
siado poca im portancia para que merezca haberse traído 
aquí como la ha traído el Sr. Yalera.

También estoy en el deber de manifestar á S. S. que 
el Gobierno no ha dicho nunca que quería la paz á toda 
costa: esto sería, 110 solo la barbarie , como dijo el señor 
Pastor Díaz, sino sería más: seria el oprobio, y los espa
ñoles no pueden querer esa paz. Se quiere la neutralidad, 
no tampoco á toda costa, sino dentro de los límites de la 
d ign idad , y no sé yo cómo puede creerse otra cosa del 
Gobierno actual, cuando está á su frente el digno General 
Duque de Tetuán , que tanta gloria ha dado á la nación 
cuando esa paz exterior se ha roto.

Lo que S. S. ha dicho de los cruceros ingleses en la 
costa de Africa es inexacto; eso sucedía án te s , pero hoy 
no: yo he mandado negros libres á Fernando P óo , y na
die se ha metido con ellos.

En cuanto á las aguas jurisdiccionales de la isla de Cu
ba , todos reconocen tres millas desde sus costas ; pero el 
Gobierno español sostiene que son se is , y lo sostendrá 
s iem pre, á pesar de que pretendan lo contrario  los Esta
dos t Unidos.

Ha hablado el Sr. Yalera de las exenciones y priv ile
gios que gozan los empleados de U ltram ar que no son del 
Cuerpo diplomático; tampoco es exacto en este punto su 
señoría. Los empleados de otras carreras no gozan más 
ventajas que las pecun ia rias, y  estas deben gozarlas lo 
mismo los empleados del Cuerpo diplomático; pero tam 
poco me parece que esta cuestión sea tan im portante ni 
tan del momento.

Siento no haber podido seguir al Sr. Yalera en su b ri
llante^ d iscurso , en el cual me alegro m ucho de haber 
visto á S. S. tan liberal; pero he procurado explicar clara

m ente la política del actual Gobierno , el cual espero que 
con el apoyo de la mayoría de los Cuerpos Colegisladorcs, 
la voluntad del Trono y la ayuda de D ios, podrá llevar 
adelante esta situación y presentarse siem pre tan  digna
m ente como corresponde al Gobierno de la nación espa
ñola.

El Sr. VALER A : Señores, voy á ser m uy b rev e ; pe
ro tengo que hacerm e cargo de algunas palabras del se
ñor Ministro de Estado, empezando por darle gracias por 
la benevolencia con que á mí se ha dirigido, y  asegu
rándole la más completa reciprocidad en el afecto con que 
S. S. ha manifestado que me distingue.

En cuanto á la proposición, vo c re o , seño res, que no 
tiene esta nada de antiparlam entario. Yo no trato  con ella 
de qu itar atribuciones al poder e jecutivo: lo que deseo 
es que se manifieste la conveniencia de reconocer cuanto 
ántes el nuevo reino de Italia; y  aun cuando mi p ropo
sición se aprobase, nunca se habría consignado más que 
u n  deseo del país , sin qu itar en nada sus facultades al 
poder ejecutivo.

El Sr. General Serrano no me entendió bien al hacer 
yo la comparación de «el regimiento Pablo.» Yo no quise 
decir que hubiera  en la mayoría esa disciplina ni esa un i
formidad : ántes al contrario  , me referia á algunos indi
viduos que se sientan en las oposiciones para decirles 
que era preciso que cada cual tuviese un  to n o ; de mo*

: do que resultase una arm onía , porque de tener todos el 
i m ism o , no estaríamos armónicos, sino unísonos.

Ha dicho el Sr. General Serrano que habían reconoci
do el reino de Italia la Rusia cism ática, la Inglaterra y  la 
Prusia protestantes; pues yo le diré á S. S. que lo han re 
conocido también otras naciones católicas como la Bélgi
ca , el Portugal y la Francia misma ; pero, además, yo no 
he venido á pedir el reconocimiento del reino de Italia 
por ser más ó ménos católico: precisam ente porque lo 
somos los españoles, y como un  medio de dar indepen
dencia al Pontífice, deseaba el reconocimiento de ese nue
vo reino.

Ha hablado el Sr. Ministro de las diferencias , los des
manes , los trastornos que causan los latro-facciosos que 
hay aun en algnnas provincias del reino de Italia : yo 110 
aseguro que se consolide la unidad de Italia tal como está; 
creo sí que de no consolidarse ahora vendrá luego bajo 
peor forma para  los liberales conservadores , y por eso 
deseo ardientem ente que todos nos esforcemos para con
solidarla.

Tampoco creo yo que nuestra política deba ser expec
tante en Italia; al co n tra río , creo q u e , como en 1848 y 
1849, debemos tom ar una parte activa en los negocios 
de aquel país. Y dice el Sr. M inistro, que con esta idea 
que yo tengo se hace más extraño el que tengamos un  
Ministro acreditado cerca de Francisco I I , porque si ese 
Ministro no hace allí nada de política , es una especie de 
godrigon, un  paño de lágrim as, con 11 ó 12.000 duros 
de sueldo. Y yo aseguro al Congreso que de ningún mo
do me sometería á desem peñar un papel tan triste y tan 
hum ilde aun  cuando fuera al lado de una persona tan dig
na como debe ser Francisco Tí.

En cuanto al Encargado de Nápoles en España, 110 
dude S. S. que le h a y , y que tiene sobre su casa las a r 
mas de ese disuelto reino de las Dos Sicilicias, lo cual no 
deja de ser algún tanto ridículo.

Dice el Sr. M inistro , para probar que no puede haber 
unidad en Italia, que no la ha habido más que bajo un  
Rey bárbaro ó bajo el dominio extranjero de Napoleón 
¿Y acaso prueba esto que no haya de unirse la Italia 
nunca? ¿No ha sucedido lo mismo en España ántes de los 
Reyes Católicos? Pues luego se han unido los diferentes 
reinos que la componían, y aún liemos de ver que de un 
modo ó de otro se une también el Portugal. Esta es la 
m archa de la época : el crear esas grandes nacionalida
des; y á fomentar ese espíritu deben cooperar todos los 
buenos patricios.

No he querido yo censurar á un  varón tan venerable 
como Pió IX , y mucho ménos aun estando revestido de 
una dignidad tan respetable como la de Pontífice; pero 
por mucho que sea mi respeto, ¿podrá ocultárseme que 
no está adornado de relevantes cualidades políticas, por 
más que la m ayor parte de sus faltas hayan provenido 
de una v irtud ; de haber antepuesto el am or de la Iglesia 
al amor de la p a tr ia , y de haberse retraído en sus ideas 
de libertad por no ocasionar un cisma?

El Sr. Ministro de Estado me ha comprendido mal, al 
hablar yo de la resistencia de Italia á Napoleón I, porque 
yo no he querido decir de n ingún modo que los italianos 

j hicieran entonces como los españoles: al contrario, he 
I dicho que Fspaña habia sido la prim era en resistir á 
j aquel coloso, y que la guerra de nuestra independen- 
| cia fué la generadora de todo aquel gran movimiento eu- 
j ropeo, que concluyó por llevar á Napoleón á Santa Elena.
1 He conservado, pues, á mi patria el lugar que la corres- 
j ponde, y no podia ménos de hacerlo asi, por patriotismo y 
j por justicia.
; Dice el Sr. Ministro de Estado que Garlos Alberto tar- 
¡ do ocho años en reconocer á España. Seguram ente no la 
j reconoció hasta que fué liberal: pues eso prueba precisa- 
j m ente en mi favo r, porque dem uestra que el Gobierno 
j español es tal que 110 pueden reconocerle más que los 
¡ Gobiernos liberales. Por eso 110 le han reconocido la 111a- 
j yor parte de los Gobiernos hasta después del año 1848,
J en que las ideas liberales causaron una revolución en 
j Europa; porque, señores, no hay que desconocer que 

Isabel lí es nuestra R eina , porque es la nieta de San Fer
nando ; pero tam bién por la voluntad naciona l, que la ha 
sentado en el solio después de siete años de lucha.

Y cualquiera que hubiese oido al Sr. General Serrano, 
creería que no podia tocarse al poder tem poral del Pon
tífice, sin cierta despreocupación de la que me acusaba 
S. S. Yo , seño res, soy sinceram ente religioso, y por con
siguiente, no acepto en este sentido la calificación de 
S. S . ; pero ¿acaso no ha tenido mil vicisitudes la exten
sión de los Estados pontificios? ¿No se desmembró algu
na parte de ellos en el mismo Congreso de Yiena, que vi
no á la escena política para bo rrar todas las huellas de la 
revolución francesa? V ea, pues, S. S. cómo ese poder 
puede variarse sin que padezca en lo más mínimo el Pon
tificado.

Es verdad que yo aludía al partido clerical francés al 
decir que no perdona n u n c a , y  que no perdonaría á Na
poleón I I I , cualquiera que fuese su u lterio r política. 
Pero ¿ cómo puede dudar el Sr. Ministro de la existen
cia de ese partido en España? Existe, sí; existe entre 
nosotros , y no le forman ciertam ente los clérigos; le for
m an ciertos ciudadanos ó caballeros que no son clérigos, 
que no van quizá á la iglesia, que tal vez n i siquiera oyen 
misa, y que se ponen á escribir fanáticam ente ciertos pe
riódicos, y  en ellos condenan á Napoleón por haber dado 
origen á la cuestión de Italia, y no le perdonan por ello,

n i le perdonarán n u n c a , porque el perdón está borrado 
de^ su credo : esos existen en España como en Francia; y 
para convencerse de ello no hay más que leer La Regene
ración ó El Pensamiento Español. Y no digo , señores, La 
Esperanza, porque La Esperanza no es eso ; es el antiguo 
régimen, pero es una cosa bajo su punto de vista acepta
ble: esto 110: esto á que yo me refiero es el neo-catolicismo, 
esa especie de exajeracion viciosa y de torcim iento del 
espíritu religioso aplicado á la política. -

Efectivam ente, me equivoqué al decir que el E ncar
gado de Negocios de Turquía estaba en R om a: fué en el 
calor de la im provisación, y tengo necesidad de confe
sarlo.

Tampoco he dicho yo que hiciera un  cargo al Sr. Mi
nistro de Gracia y  Justicia por haber dicho que la paz á 
toda costa era la barbarie á toda p r is a : léjos de eso lo que 
yo quería significar fué que la nación e*pañola tiene bas
tante fuerza y  bastante inteligencia para influir más de lo 
que influye en las grandes cuestiones de Europa.

Respecto de los cruceros ingleses, yo no extraño que 
los dueños de los buques españoles ne se quejen de tro 
pelías del tribunal misto de la Habana ó de Sierra-Leona: 
mal pueden hacerlo, porque no van á aquellos m ares con
vencidos de que si Nenian que hacer una reclamación, 
m iéntras se resolvía esta, se habría podrido el buque que 
la ocasionaba y podrido su cargamento. Créame el Sr. Mi
nistro: miéntras no se reforme el tratado de 1834 sobre 
el tráfico , está imposibilitado el comercio de la Península 
con las costas de Africa.

En cuanto á lo que he dicho del Dorado, yo me alegro 
de haber oido declarar al Sr. Ministro que el Gobierno 
sostiene la teoría de que las aguas jurisdiccionales de Cuba 
se extienden á seis m illas; y por supuesto, y o creo que 
esto debe entenderse en circustancias norm ales, p o r
que para defender la isla de los filibusteros, yo creo que 
deben extenderse del Polo Artico al Antártico.

Por últim o, señores, al hacer mención de las ventajas 
de que gozaban los empleados de U ltram ar, mi objeto ha 
sido únicam ente encarecer la im portancia de que allí va
yan diplomáticos distinguidos, porque creo que, tanto en 
nuestras relaciones comerciales como políticas con aque
llos países , tenemos un  marcado y grandísimo interés.

El Sr. Ministro de ESTADO: Empezaré por decir al 
Sr. Yalera que cu.no base de la rup tu ra  del tratado so
bre  el tráfico , el Gobierno se propone concluir con la 
trata por cuantos medios estén á su alcance. Hecho esto, 
se podrá con facilidad anular el tratado.

Respecto de las aguas jurisdiccionales , solo diré al se
ñor Diputado que en tiempo del Sr. Armero ha llegado 
un  buque español persiguiendo á otro filibustero hasta 
un  tiro de cañón de Cayo-Hueso; y  que si no hubiera 
entrado en este puerto demasiado p ro n to , en cualquier 
punto le hubiera apresado. Esto dem ostrará á S. S. el es
tado en que se encuentran tanto él Gobierno español co
mo los habitantes de la isla de Cuba respecto de los fili
busteros.

Ha dicho S. S. que España no habia sido una hasta 
después de los Reyes Católicos, y yo debo decir á S. S. 
que la unidad existió hasta la venida de los árabes, y 
que por consiguiente, España ha sido siempre una, ex
cepto en el intervalo de la dominación agarena.

En cuanto á La Regeneración y  El Pensamiento Español, 
yo no tengo tiempo de leerlos, ni sé si hay en España 
esos hipócritas que fingen religión que no sienten y sen
timientos que no tienen ; solo sé que el Sr. Yalera y yo 
somos católicos, y por lo tanto incapaces de hacer seme
jantes cosas,,

El Sr. CASTRO : lie pedido la p a lab ra , señores, para 
una alusión p erso n a l, y seré m uy breve, porque lo hice 
impulsado por la atmósfera que veia á mi a lrededo r, al 
oir al Sr. Yalera hacer calificaciones de los partidos en 

, las cuestiones interiores. Tengo la seguridad de que & S. 
en su discurso ha expresado solo opiniones p ro p ias , y 
me levanto para manifestarlo así en mi nom bre y en el 
de varios de mis compañeros.

El Sr. V A L E R A : Retiro la proposición.
El Congreso acordó reunirse en secciones después de 

la sesión próxima.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co

misión no sujetando á reelección al Sr. D. Benito Posada 
Herrera.

Se leyó igualmente el dictám en de la comisión de ac
tas aprobando la de Elche de la Sierra , y admitiendo co
mo Diputado al Sr. D. Cárlos María Perier.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para mañana: 
los asuntos señalados para hoy y los dictámenes que 
acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias recib idas de Rom a, se tra ta  con ac
tiv id ad  de p re p a ra r  las reform as aco rdadas po r el 
Santo P a d re , algunas de las cuales se p la n te a rá n  
m u v  pron to .

C orrespondencias de la cap ita l del Im perio  oto
m ano, que  alcanzan al 22 de E nero , ind ican  hallarse  
com pleto el M inisterio con la llegada del A lm iran te  
M ehem et-Bajá y el nuevo  encargo de los negocios en - 
enm endado á F u a d -R a íó.

El S u ltán  p arece  ded icarse ahora  casi ex c lu s iv a 
m en te  á los asuntos de G uerra  y  de Ylarina. Se o rg a 
n izarán  nuevos batallones de cazadores como los del 
e jército  fran cés, y  se llevará  á cabo la tra s  fo rm a
ción de la a rtille ría  otom ana.

El nuevo  M inistro de M arina, de regreso de Lon
dres, en  donde se hallaba encargado  de u n a  m isión, ha 
p resen tado  a l S u ltán  u n  proyecto  orgánico de la es
cu ad ra  tu rca , perfectam ente ideado, y que  sin  ocasio
n a r  nuevos d ispendios, se rv irá  p a ra  in v e r tir  con v en 
ta ja  las can tidades asignadas an u a lm en te  p a ra  esta 
piase de servicio.

E l E m bajado r de Ing la te rra  S irE . B u lw er, q u e  ha 
reg resado  á C onstantinopla de u n  v ia je  hecho  á E gip
to , ha  sido recib ido d iferentes veces en aud ienc ia  
p o r el Su ltán .

E l periódico La F ranee , co rrespond ien te  al d ia  1.° 
de  este m e s , anunc ia  que  en  el ú ltim o  Consejo de Mi

n is tros ce leb rado  en  C onstantinopla, h a  sido aprobado 
u n  inform e favorab le  á* la  constituc ión  del Bánéo oto
m ano, d irig ido  p b r los p rin c ip a le s  cap ita listas de E u 
ropa  , y  se confiaba en  q u e  e l S u ltán  no reh u sa ría  su  
ap robación  á dicho establecim iento . lias bases con 
qu e  se organiza y  las d iferen tes c ircunstanc ias  p a ra  
a rre g la r las operaciones del Banco son m u y  favora
b les  p a ra  el c réd ito  del Im perio  otom ano y  los in te 
reses de los fundadores.

Las noticias de N ew -Y rork , q u e  a lcanzan  al 17 de  
E n ero , in d ican  n u ev as  p é rd id a s  m arítim as e x p e ri
m en tadas p o r los federales. Se esperaba  u n  a taq u e  del 
G eneral confederado L o n ss tre t en  V irginia, con tra  el 
cuerpo  de ejército  m andado  po r el G eneral Rosfr- 
neranz .

INTERIOR.
MADRID.—Con gusto anunciam os la próxima pub li

cación de una obra de sumo interés, que viene- á~contr- 
nuar una costum bre literaria esencialmente española; la 
de cantar en rom ance los más brillan tes episodios de nues
tra historia, las instituciones más m portantes, jas virtudes 
más excelsas; tal es el Romancero español contemporáneo, 
publicado bajo la dirección de D. José María Gutiérrez de 
A lba, y  en el que escribirán nuestros más reputados poe
tas , como puede juzgarse por los nom bres de lós que 
aparecerán en las prim eras en tregas, y  que publicamos 
á continuación, indicando al mismo tiempo los asuntos 
á que han  dedicado su respectiva p lu m a:

Introducción, rom ance dedicado á los poetas españo
les , por D. José María G utiérrez de Alba.

Las tres bellezas , poesía , por el Sr. D. Juan Eugenio 
Hartzenbusch.

Bailén , rom ance , por el Excmo. Sr. Duque de Rivas.
Curioso romance y verdadera re lac ión , idem , por el 

Sr. D. Manuel Bretón de los Herreros.
La Bandera del h o n o r , id e m , por el Sr. D. José Ama

dor de los Ríos.
La corona de siem previvas, id em , por la señorita 

Doña Angela Grassi.
Flores del cielo , idem, por la Sra. Doña María del Pilar 

Sinués de Marco.
Cárlos Y en Yuste, id em , por efl Sr. D. E nrique Saave- 

d r a , Marqués de Auñon.
La usura , id em , por el Sr. D. Manuel del Palacio.
La vida por mis herm anos, idem , por el Sr. D. Juan 

José Bueno.
La igualdad , id em , por el Sr. D. José Marco.
La conquista de Valencia , idem , por el Sr. D. Eduar

do Zamora.
Hernan-Cortés, idem , por el Sr. D. Vicente Barrantes.
El ju eg o , id em , por el Sr. D. Luis Rivera.
La caridad , id em , por el Sr. D. Manuel Ortiz de Pi

nedo.
El trabajo y la holganza, id em , por el Sr. D. Emilio 

Alvarez.
La m uerte de Colon, idem, por el Sr. D. Luis Mariano 

de Larra.
Cervantes en Argamasilla, idem, por el Sr. D. Enrique 

de Cisneros.
Doña María Coronel, id em , p o r el Sr. D. Angel María 

Dacarrete.
La m uerte de los Com uneros, idem , por el Sr. D. Ni

colás Diaz Benjumea.
i G ib ra lta r!, idem , por el Sr. D. Juan de Dios Mora.
D. Miguel de Mañara , id em , por el Sr. D. José G utiér

rez de la Vega.
San Juan de Dios, idem , por el Sr. D. Juan Rico y 

Amat.
La v irtud  doméstica, idem , por el Sr. D. Sebastian de 

Mobellan.
Fray José de Sigüenza , idem , por el Sr. D. Antonio 

Ferrer del Rio.
San Is id ro , idem , por el Sr. D. Cárlos Frontaura.
El lujo, idem , por el Sr. D. Ramón de Navarrete.
Fray Luis de León , id e m , por el Sr. D. Ventura Ruiz 

de Aguilera.
El gran m undo , idem , por el Sr. D. Fernando Martí

nez Pedrosa.
Baltasar del Alcázar, idem, por el Sr. D. Rafaél García 

Santistéban.
Y otros q u e , además de los que se refieren á hechos 

premiados como virtuosos, están escribiendo personas 
muy au torizadas, y que se publicarán más adelante, con 
los títulos de El Dos de M ayo, El grito de Covadonga, La 
conversión de Recaredo, Santa Teresa de Jesú s , El sitio 
de Zaragoza , Sevilla por San Fernando , La Rota de Gi- 
b ra lta r , La em briaguez, El amor al p ró jim o, Las modas 
de ogaño y las de antaño , El sitio de G erona, San Quin 
tin, Pavía ‘ Roncesvalles, Las Navas de Tolosa , Garci Pé
rez de Vargas, El Cardenal Cisneros , La vanidad , El hijo 
pródigo, El cura y el médico de aldea, Santiago y á ellos,
¡ Al A frica!, Pedro Ponce el M onje, San Juan de la Cruz, 
La peña de Mar to s , F e , Esperanza y C aridad, Los ene
migos del a lm a , El av a ro , Las delicias de mi hogar , La 
hipocresía, El prim er dram a de Lope, P izarro , Sari Pedro 
de Alcántara , El corneta , Los caminos opuestos, La in 
clusa , La fiesta de toros , La m endiga, La Noche-buena, 
El C arnaval, Lo necesario , Una limosna por amor de 
D ios, La hospitalidad, H onrar padre y m ad re , La pere 
za , &c. &c. &c.

Basta esta ligera enum eración para com prender la im 
portancia del Romancero español contemporáneo, del que se 
liarán dos ediciones, de lujo la una, y  la otra económica, 
facilitando de este modo su adquisición á toda clase de 
personas.
  S. M. la Reina se ha dignado honrar á la Junta de
Damas de la Sociedad Económica de Cádiz y  de M aterni
dad y Expósitos, admitiendo el cargo de su Presidenta.
 Habiendo fallecido D. Antonio P e rez , individuo' de
la Sociedad filantrópica de Nacionales V eteranos, sus res
tos m ortales serán conducidos á  la mansión de los m uer
tos hoy á las tres de la tarde.

La comitiva se reunirá  en la iglesia de Santo Tomás, 
para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

ANUNCIOS.

EMPRESA DEL FERRO CARRIL DE ISABEL II DE
Alar del Rey á Santander.—Se convoca á los señores ac 
cionistas á jun ta  general ordinaria en esta ciudad , dom i

cilio de la em presa, para el dia 4.* de Marzo próximo, 
cott arreglo al art. 4 f de los estatutos.

Siendo indispensable la observancia del 44 , se inserta 
corifehfdo ,á  s a b e r :
«Para que Jos accionistas tengan derecho á asistir á la 

ju n ta  genera l, deberán presentar en la Secretaría de la 
empresa, 20 dias ántes de la reunión, sustitu ios de accio- 
nes. No se adm ití'ári sino á los que estén al corriente 
pagó de lós dividendos vencidos. Sé tom ará nota de d i
chos documentos, que en  el acto se devolverán á sus p re 
sen tan tes , a quienes se entregarán cédulas nominativas 
del num eró dé votos qüe con arreglo al de acciones les 
corresponde emitir.*

En lá ju n ta  se presentará el balance general y la m e
moria del estado de la Compañía, y  se tra ta rán  los demás 
negocios qué la interesen y  se prom uevan conforme á los 
estatutos.

Estarán de manifiesto desde el 4 ,® de Febrero el ba
lance y losUibros y documentos de contabilidad para que 
puedan ser examinados p o r lo s  señores'accionistas que 
lo deseen.

Santander 42 de Enero de 1863.=E1 Presidente del 
Consejo de Administración, Felipe Diaz. 237— t

FERRO-CARRILES DE MADRIN A ZARAGOZA Y A 
Alicante.— Aviso al público.—La sección de estos ferro
carriles com prendida entre Medinaceíi y A lham a, se 
abrirá  al servicio público ef dia 4 del corriente.

597— 4

LOS LIQUIDADORES DE LA CASA ENRIQUE O’SIIEA* 
y  compañía recuerdan á los señores acreedores de la 
misma que en la últim a jun ta  se anunció  para el dia 4 ó 
de Febrero un  nuevo dividendo de  40 pór 100 á los c ré 
ditos comunes, y  de 20 por 100 á* los-créditos preferentes.

Los señores acreedores que ya tienen liquidados sus 
créditos y  han cobrado el p rim er dividendo de 30 por 100 , 
se servirán  presentarse en las oficinas de la  liquidación, 
calle de F u en ca rra l, núm . 57, eu á río  b a jo , todos los días 
no feriados desde el 40 citado, dé doce á dos de la tarde, 
adonde se les facilitarán los-recibos, señalándoles el dia* 
de cobro.

Los señores acreedores que  aun no se han presentado 
se serv irán  hacerlo , recordándoles que al propio tiempó 
tienen que presentar sus carpetas firmadas, especificando 
en ellas si el crédito es com ún ó preferente para pagarles 
el 40 por 100 y 50 por 4 00 respectivamente.

Por la liquidación de Enrique O’Shea y  com pañía, J. 
Moreno Romero.—G. E. O’Shea. 4 80—3

COMO ALBACEAS TESTAMENTARIOS DE LA DIFUN* 
ta María dé la Concepción Márquez y- S e rran o , estando 
ocupándonos del inventario , cuente y  partieron de los 
bienes afectos a dicha testam entaría , cómo quiera que la' 
testadora instituya universales h erederos, en tré  o tro s , áv 
los hijos de su difunto herm ano Juan  Ensebio Márquez, y  
exprese que algunos de ellos hace tiem po pasaPomá Amé*' 
rica y  se ignora su p aradero , cuales soiü Jtten José, Mi
guel y  Francisco, pues que los restantes se han  presenta
do , al mismo tiempo instituye tam bién ootíió herederos á' 
los hijos de su herm ana Francisca Ramona Yferquez, d i
funta , refiriendo ignora los que son y  si viven-; y  no h a 
biendo dado resultados de su existencia las investigacio
nes que se han  hecho por esta testamentaría-, en tales 
circunstancias hemos creído conveniente hacer público 
este asunto por medio de la Gaceta de M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia de M urcia, á la que pertenece esta 
ciudad de Lorca , donde radica esta testam entaría , para 
que llegue á noticia de los interesados* sus hijos ó nietos' 
y  se presenten á la práctica de los actos qhe se están ve
rificando, aprobación de la partición y  pércihim iento de 
lo que les correspondiere; bajo la intefigérieia q u é d e  no 
hacerlo en el térm ino corriente de estas operaciones se 
u ltim arán los procedimientos en legal fo rm a, con suje
ción á los preceptos consignados en el testamento de la 
referida María de la Concepción Márquez y S errano .^F e- 
lipe Marin.==A ruego de Juan García Rosique por no sa
ber firmar, lo hace Santiago Díaz. 598

1 SOCIEDAD MINERA EL CONSUELO.—ESTA  SOCIE- 
dad celebra jun ta  general de accionistas el dia 7 del co r
r ie n te , á las siete de la n o ch e , en él local de sus oficinas, 
calle de Lope de Vega, núm . 32, cuarto bajo.

Lo que se anuncia por medio dél presente para cono
cimiento de los señores accionistas, sin perjuicio de la 
citación á domicilio.

Madrid 34 de Enero de 4863.=»De órden del Presiden
te , el Secretario-Contador, José Eckert. 602

AMBASSADE DE FRANCE EN ESP AGNE.—U AMBAS- 
^  de France a Phonneur d’inform er tes franjáis ré - 
srchrnt ou de passáge á M adrid, qu’une souscription est 
ouverte a la Chancefierie de l’ Am bassade, en faveur 
des nom breux ouvriérs cotonniers, qui se trouvervt sans 
travail et sans p a ir i,p a r suite de la guerre  d’Amérique.

En faisant appel aux sentím ens généreux de ses eom- 
patriotes, lA m bassadeur de France est convaincu que 
chacun d’euX s’empressera de «oncourir á cet aete ph i- 
lanthropique.

Madrid le 34 Janvier 4863. 595

. .SOCgMAl)' DÉ DESAGÜE Y EXPLOTACION DE MU 
??SierL # j r r ? Almagrera.—En cumplimiento del art. 52, 
titulo 7. de los estatutos v igen tes, se convoca á jun ta  ge
neral para el domingo 4.* de Marzo próximo , á la una de 
su ta rde , en la casa social, calle de la Salud núm . 44, 
cuarto segundo de la izquierda.

Los objetos de que principalm ente se ocupará la ju n 
ta serán del exámen de las cuentas del año an te r io r; del 
estado de las o b ras , y  de la reforma de la actual escritu- 
P  1° J  cumPliePd.° c°n  lo prevenido en  Real órden 

e Ag°st° últim o para autorizar su eohstrtíFcion 
definitiva.

Desde el dia 20 del actual en adelante los señores ac
cionistas que posean cuando ménos dos acciones tendrán 
a su disposición en las oficinas de la Sociedad una pape
leta que exprese el nom bre del socio y núm ero de accio
nes que posea ó represente á fin de poder tener entrada

Wn la Tue han  de presentar en te mesa para 
acreditar su derecho.

Lo que en cumplimiento del art. 53 de los referidos 
estatutos se anuncia por medio de la Gaceta oficial y  Dia
rio de Avisos.

Madrid 3 de Febrero de 4863.— El P residente, J. La- 
ra .= E l Secretario , José María Varona. 592—2

SANTO DEL DIA.
San Andrés Cor sino, Obispo, y San José de Leonisa, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Febrero de 4 863.

HORAS.

Barómetro 
reducido ¿ 0 a 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Raaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . .  
9 m .. .

42.........
3 t . . . . 
6 t . . . .  
9 n . . .

714,67 
742,40 
74 4,90 
710,73 
740,94 
742,00

0*,6 
2#,0 
6°,6 
9#,5 
7*,4 
5*,4

0’,8 
2*,5 
8#,3 

4 4 *,9 
9°,2 
6*,8

S. E . . . .  
S. E . .  . .
S. E
O ..........
O.............
N. O . . . .

Nubes.
Idem.
Despej *
Nubes.
Idem.
Cubierto.

Tem peratura máxima del dia........
T em peratura máxima ai sol..........
Tem peratura m ínim a del dia........
Evaporación en las 24 horas. 4,0

40®,9 
4 6®,7 

0*,5
► milímetr

4 3*,6 
20®,9 

0®,6
‘OS.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Febrero á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)____________________ -

LOCA
Baróme
tro á 0* y 
al nirel 
de! mar.

Tempera Dirección
del

Estado
del

Estado

LIDADES. tura. Tiento. cielo. de la mar.

M adrid .. . 774,8 2#,5 S. E .. . Nubes........
Barcelona. 768,6 10°,5 Oeste . C ubierto.. . Tranquila.
Palm a___ 769,8 1 0 \0 N o rte . C elajería... ídem.
A licante.. 770,0 9®,0 E ste. . Nubes. . .  . En calma.
S. F ernan
do á  las 8*i. 770,4 8®,2 E tfSE . Alg.® nube. Rizada.
Lisboa. . . 770,3 40®,0 N. O .. Nubes........ Peq.°oleaj.
O p o rto .. . 769,7 6®,4 S u r . . . C ubierto.. . Agitada.
Bilbao. . . 767,0 9°,0 S. E ... Despejado . Gran oleaj
(Santiago. 166,9 7°,8 s. s .o . C.°, lluvia.. »
Id. a y e r . . 770,0 7°,8 N. E . . Despejado . »
G ran ad a . 769,4 6°,2 S. O ... C elajería... »
Salam .*. . 766,8 3®,3 Id e m . Nubes......... ))
O viedo .. . 766,3 5®,0 N. O .. C ubierto.. . »
B ú rg o s ,. . 771,3 —0®,3 , Oeste.. C.°, niebla. »
A lbacete.. 773,4 2*,0 E.S. E. N ieb la .. .  . »
Soria........ 767,4 2®,2 O.S.O. Despejado.. X»
Zaragoza.. 766,8 3*,0 O este . Idem........... »
H uesca*. . 754,9 5®,5 » Idem .......... »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. » » N. E. . Despejado . En calma.
Bayona . . 
B rest. . . .

» 3®,8 Este . . Idem.......... Gruesa.
759,7 9®,2 S. O . . Cubierto .. . De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Enero de 4863 á las ocho de la mañana.

Baróme
tro en mi- 

LOCALIDADES. “
nnrel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección ESTADO 
del

Tiento. DEL CIELO.

D u nquerque . . . . .  761,8 4®,5 S .O .. .  Nublado.
París........................ 768,3 0®,4 S. S. E. Idem.
Bayona...................  » 2®,8 E. . .  . Despejado.
Lyon.......................  772,4 2°,0 S......... Niebla.
Bruselas.....................  765,1 4®,2 S. S. O. Nublado.
V iena...................... 768,3 4®,7 O.N.O. Sereno.
T u rin ...................... 769,3 —5®,0 S .O . . Niebla.
Roma......................  769,7 3®,7
Florencia............... 171,7 0®,0
San P etersburgo.. 749,2 —5®,6 N. 0 . .  Nieve.
C onstan tinopla... » » » »
Stockolmo.............  » » » »
C openhague.........  758,6 2®,9 O.S.O. Cubierto.
G reen w ich ...........  755,0 9®,8 O........ Idem.
L e i p z i g . . . . , ___  770,0 1®,8 S. O. , . Idem.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.
De los partes rem itidos en este dia p o r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios dé artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.343 fanegas de trigo.
4.002 arrobas de harina de id.
4.745 arrobas de carbón.

81 vacas, que componen 33.759 libras de peso.
354 carneros, que hacen 9.4 30 id. id.
416 cerdos degollados, que hacen 25.247 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 48 á 55 % rs. a rro b a , y  de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 88 á 98 rs. a rroba , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 8 cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 88 á 92 rs. a rro b a , y de 32 á 34 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en can a l, de 72 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 4*40 á 4 46 rs. a rroba , y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
A ceite, de 66 á 68 rs. a rroba , y  de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y  de 4 0 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y  de 40 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 2 0 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 */% rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos fibra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 Y% cuartos fibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 24 K/% á 25 yt rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo vendido................  4.405 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 4 87.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o............... 45.
Idem medio.................  50,56.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Febrero de 1863.-= El A lcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o lsa  de Madrid.
Cotización del 3 de Febrero de 4 863 á las tres de ta tarde. 

fondos pú b l ic o s .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 54-95 
Y 90.

Idem diferido , publicado, 46-60,65, 60 y 65; á plazo, 
46-95 y 90 c. fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era c lase , no publicado, 
35-20 d.

Idem de segunda id . , id . , 4 9.
Idem del personal, publicado, 23-55; á plazo, 23-70 c, 

fin cor. vo l.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 

por 400 de interés anual, no publicado, 92-25 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id . , 404 -50.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 404-75.
Idem de 4.* de Junio de 4854, de á 2.000 rs., id., 400 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id ., 99. 
Idem de 4.° de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., id ., 97. 
Acciones de Obras públicas de 1.# de Julio de 4 858, 

id e m , 97-40 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 
a n u a l, id . , 4 4 1-45.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 95-85 y 80.

Acciones del Banco de Éspaña, no publicado, 214.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.460 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id . , 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Z a 

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables po r 
sorteos, á 1 3 7 #  por 400, id., 40.400.

Acciones de la Compañía del fem M íarril de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Patencia á  Ponferrada , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id . , 4.900.

CAMBIOS.

Lóndrés á 90 dias fecha, 50-10 p.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dtfo. DonvBClV.

A lb ace te .... '¿ d . L u g o ... .

Í>Lpá

• •
A licante----- par. . • M álaga.. . . . . -
A lm ería----- par.

y* ,
, . M uiteia.. . .

Avila............. O íénsé. % p . . .
Badajoz pár. •» OViédo___ ? . .
Barcelona.. . , . y* P a te n c ia ...

g p -

'par.
1 p .

• •
Bilbao...........
Búrgós.

p á rp .
y%
Vi

Pam plona..
Póíitévédra,

Cáceres........ , , Salam anca: 3 S p . . .
C ádiz........... 1 , , San Sebas
Castellón. . . , , , , t i a n , , . . . i # %
Ciudad-Real. . . . , Santander / %Córdoba— % p. , . Santiago.. r  ; , .
Coruña........
Cuenca........

* p. Segoviá.. . .  
S e v illa .. .  .’

pah  
k  P-

G erona........
%
par p.

. . S ó riá ... ..Y Y t * . , •
G ranada.. . .  
Guadalajara.

TaríNigítoáj
Terriél.

%

Huelva......... • . T o ledo .. .  w K
H uesca.*. . . ,. V alencia ... par.
Jaén ......... % ., Valladolid / *A P- J •  •

León............. # p . ,, V ito ria .. . . ’ % P - • •

L érid a ......... 1 Z am ora ... . 7* •  •

Logroño.. . . •• ! • • Z aragoza. • y* p -1 « •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Pafis 3 de Febrero de Í863¿

Fondos franceses.. ; ; ; ; ; ; ; ; ;  5 § ^ ;

Y Deuda diferida..................  46.
Españoles...............  Idem am ortizable  27.

Idem in te rio r,   50
Consolidados       „ * „ . .  , .  92 4 /4  á 3/ 8.

Amberes 30 de Enero. —  In te r io r , 50-45.— Diferida, 
46-10.

Amsterdam  30 de Enero. — In te rio r, 50 Diferida, 
46 3/8.

Francfort 30 de Enero.— Interior, 50 ^ .-^D iferída, 46 §4 .

bóndres 30 de Enero.— Consolidados, 92 # ,  3/8.— In 
terio r español, 53 54—D iferida, 46 fi .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 89 de abono.— Me/rta , ópera en  tres actos.

Teáfbo dh l PfcéNcim*—A tas ocho de la  noche.—  Vivir 
sobre él ptils, Comedia en  tées actós y  éri verso.— Baile.—  
tMs FraiMs He Gdraíía.

TÉÁTftb del Cmco. — A las ócho d e  lá n o ch e .— Dalila, 
drama en  seis cuadros.

I ’eatíK) d e  Variedades.— Á tes ócho de la noche.—  
F unción 19.* de abono.-— Sinfon ía.— La ¡flor trasplantada 9 
drama ó n  tres actos. —  Baile. / Ganéidito ! juguete có-
m icó en  tm  adío.

Teatro de la ZaRzüiíla.— A las ocho dé la  noche.—  
Ift stáHo dél pescador, zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  dé NóyIédadíS.— A las ócho de la noche.—S in 
fonía .—El jorobado, drama en  cinco actos.


